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cuatro años de serviclob después 
los diezíde pfofeiióa comenzará^ a ^disfru' 
cuatro |uinqúenios^^equivalentcs, cada 
al 107o »obre las 4501 pesetas, j

Festividades

Vacaciones

Person^ femenipe

Franqueo Concertado

Afto 1B40 Núm. 77
PRKCIO DR SÜSCSUPCION

Dentro y fuera de la capital;

Por un mes. . 
Por ties meses 
Poi seis meses 
Poi un año. .

Pesetas—

2‘50 
7‘50

15*00 
30*00

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo .se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuel* 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Esta Delegación Regional de Trabajo ha
ciendo uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas por la Superioridad, ha decidido 
la inmediata vigencia de un nuevo Reglamen
to de Trabajo para

previa la aprobación del Exemo. Sr.Goberna
dor Civil de la provincia de Logroño y aseso
rada por la C. Ñ. S. y cuyo reglamento se de
talla a continuación;

Reglamento ác Trabajo paro co- 
mercio en general ác la Provincia

!.•—Se entiende por Comercio en general 
al de vestido, uso y habitación, y de una ma
nera negativa el que no puede denominarse 
propiamente de Comercio de la Alimentación. 
Horario de trabajQ.de apertura y cierre.

2^. Tanto la apertura y cietTé - de estos 
astablecimiéntos como el trabajo que en ellos 
se ejecuta, se ajustará al siguiente horario:

Apertura y entrada al trabajo: A las 9 y 
a las 15.

• Cierre y salida del trabajo: A la» 13 y a las 
19.

El día 5 de enero podrán estar abiertos los 
establecimientos de;, juguetería y similares 
hasta las 21 horas, y en compensación no se 
comenzará el trabajo el día 7 hasta las 11 ho
ras. Si el día cinco fuera domingo, se estable
cerá aquél horario para el dia 4.

3.® A este horario de trabajo está sujeto 
el comercio mixto de la capital. En los pue
blos de la provincia, teniendo en cuenta su 
carácter eminente agrícola, que los estableci
mientos que existen pueden conceptuarse ^o- 
mo exclusivamente mixtos y que en ellos ^e- 
le predominar la venta de artículos de /ali
mentación dicho comercio mixto estará supe
ditado para la apertura y cierre'y^-^abajo 
quc'én él se presté,‘ál horario de Comercio de 
la Alimentación, pero con la prohibición ab
soluta de vender artículos que no estén 
especificamente determinados como tales.

4 .° No obstante lo anteriormente expues
to y en caso de que así proceda, se hará la 
excepción que preceptúa el artículo 10 de la 
Ley de 4 de julio de 1918 relativa a jornada de 
la Dependencia Mercantil.

5 .® Los recadistas y repartidores comen
zarán sus faenas una hora más tarde de la se
ñalada para la apertura, términándola una ho
ra después de la de cierre.
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Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

jleglamentof

; i. niHJI__ - - -^-4- «
la dependencia, los que la realicen comenza
rán sus trabajos una hora antes de la señalada 
para la apertura, terminándola una hora antes 
de la del cierre.

7 .® Solamente podrá ampliarse la jomada 
señalada, en los casos que taxativamente de
termina eh artículo octavp de la Ley uc 4 de 
julio de 1918 relativa a jornada de la Depen
dencia Mercantil, y esto siempre con la auto
rización previa de la Delegación Regional de 
Trabajo. Unicamente en el caso de trabajos 
necesarios para evitar perjuicios inminentes 
no será necc.saria esta previa autorización pe
ro sí en cambio habrá de darse cuente a la 
Delegación después de efectuados los traba
jos comunicando las causas que obligaron a 
tomar tal medida.

8 .® No podrán trabajar hora» extraordina
rias ni las mujeres ni los menores d< 16 años.

Se observarán las Fiestas oficiales, 
tanto religiosas como nacionales, que se de
tallan en la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 9 de marzo de 1940 puplicada en el 
B. O del Estado de 13 de igual mes.

Se considerarán como medio fiesta en la 
capital permaneciendo abierto los estebleci- 
mientos hasta la 1 de la tarde el 11 de junio y 
21 de septiembre fiej^tas locales. Estos días se 
sustituirán por las gestas locales respectivas 
en el resto de la provincia. *

10 Todos los empleados y dependientes 
que lleven más de un año al servicio'de la Em
presa tendrán derecho a un pern|iso de 15 días 
laborables con abono de sueldo 7 íntegro, de
biendo empezar siempre a disfrutar este per
miso en lunes o terminarlo en sábado. Enten
diéndose que estos 15-días de vacaciones han 
de ser disfrutados sin interrupción.

11 E;^e derecho no podrá i^nunciárse ni 
coraítewsí^e a metálico ni meí*arsei-8degan- 
do la falta de asistencia al trabajo fundada en 
enfermedad.

Clasificación y sueldos
12 Se establecen sigi»eRtes categorías,; 

y escalas de sueldqs pára el person^ mascu- 
'líná ■

i Aprendi«aK y reqadistaígt¿ U ? ; úis las Cajead, qué^ór
Entrad^ los 14 años: primero de profesión ; sabilidad y por sus conocimientos anteriores, 

60 pts mensuales. entrarán en la profesión con la categoría de
Segundo de profesión 90 pts id. j 4.® año y primero de dependente.
Tercero id 120 pts id. ¡ Este personal femenino disfrutará también
13 Al transcurrir los tre» años de apren- . los mismos quinquenios que el masculino.

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán 

dizaje se pasará a la cat^oría de dependiente 
en 4.® año de profesión.* no existiera puesto 
vacante en categoría la enípresa tendrá 
obligación de darle empleo por uu año con el 
sueldo que corresponde al 4.® de profesión, 
advirtíéndolo al ápféndiz al curñpnr el 4? año 
de profesión la situación en que qiieda y dán
dole cuantas facilidades sean necesazg^para 
encontrar otrá colocación.

14 El aprendiz qué^ingrese como tal, pa
sados los catorce años seguirá la escala esta
blecida no por su edad, -sino pair los años - de 
profesión, sin que su sueldo pueda ser m^or 
de 60 pts. para los menores dej;8 años y de 
120 pts?. para los-mayores de esa edad.

15 En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 de la. Ley de Contrato de Traigo, 
todas las Empresas deberán dar los 
dos acreditativos de los años de servicio pres
tados en la misma.

16 De acuerdo con el artículo 80 del Có
digo de Trabaja y Orden de 4 dt agosto de 
19ü8 habrán de estipularse siempre aowscri- 
to los contrato» de aprendizaje,

17 En cumplimento de la Orden de æ de 
abril de 1936 queda prohibido el ifiíemado.

Deprendientes, 
pta^ mensuales

4.® año de proftsióuj 1.® de dcp«ndicntc:150 
-----  ■ 2.' .... ' “
6.® “
7.* “
8.* ‘•
9.* “ 
10 “

19 Ç1 personal femenino,f tcni< 
cuentc\áigualdaddé trabajoArendlrmen 
en esíei^no deTæproducciônTTOfrdrartf'Ti 
mismos sueldos asignados al masculino en 
condiciones idénticas de edad y años de pro
fesión sin que pueda ser menor de 60 pesetas 
mensuatts para loJBenores de l^años^ 120
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Personal de Oficinas
20 Se clasifica en las categorías y con los 

sueldos siguien tes ;
Ptas mensuales

Com ble 450 «
Auxiliar de contabilidad, i

mascuUno o femeniho: 300 <
Taquígr afo s- Mecan ógra fo s, 

masculino o femenino: 325 <
Mecanógrafos masculino o 

femenino 250 < 
21 Los contables disfrutarán quinquenios i 

del 10”; o de su sueldo y el resto del per
sona., es decir, auxiliares de contabilidad, 
taquígrafos mecanógrafos y mecanógrafas, 
disfrutarán cuatro quinquenios equivalentes

• ai de sü sueldo, pero a partir del undé- 
' einio año dé servicio.

La remuneración 'de os encargados queda 
a la libre contratación pero nunca podrá ser j 
inferi' • a la del empleado de mayor catego- i 
ría. ' i

E ios smddos señalados son de aplicación j 
. en esta capivUx. En las cabezas de partidos ; 
judicial experimentaráü una reducídón del 
5® y y é ' 1o: emás pueblos de la
provincia.

í ?os de almacén rlmilares
22 Se entiende por laïcs acuéllos em olea

dos que no tengan ningún . relación con el 
despacho y - dediquen de un modo exclusi
vo a los trabajos propios de almacén, tales 
como embalar las mercancías, trasladarlas al 
domicilio de los adquirentes o estaciones de j 
F. C. o autobús, etc. j

No podrán desempeñar el papel de mozos j 
de almacén los menores de 18 años. i

23 No podrán servirse a domicilio paque- ! 
tes cuyo peso unitario exceda de 40 kilos. i 
- 24 Se establece-para el personal el suel- ‘ 
do de entrada de 250 pesetas mensuales, con 
cuatro quinquenios equivalentes al 10”/q del 
sueldo.

I
Admisión y cesantía del personal |

25 No se admitirá ningún empleado o de- i 
pendiente que cobre j^ensión por retiro del J 
Estado, Provincia o Alunicipio, a no ser que ' 
opte por renunciar sus derechos pasivos a fa
vor-del Estado. (

La contratación del personal ha de hacer- । 
se de acuerdo con lo establecido por el De
creto de. 3 de Mayo de 1940 (B. O. del E. del 
12 del mismo mes) y disposiciones de carác
ter general que puedan dictarse.

26 La categoría se computará por años í 
de profesión a partir del primero de aprendí- ¡ 

. zaje, y en relación con esta categoría se esta- i 
blecerá la escala de sueldos. j

27 La antigüedad en el empleo se compu- j 
tara por los servicios a la misma Empresa, y i 

,en relación con esta antigüedad se concede- i 
rán los derechos por despido y todos los de- : 
rnás.q; no se refieran de una manera exclu- j 
si va «T s leldo. i

28 Ni el cambio de Empresa, ni la varia- , 
ci< i en el negocio, podrán modificar la anti- > 
güedad y demás derechos que correspondan 
al per- .nal, ni podrán ser causa de despido 

. del sm'o.
La usencia motivada por él servicio 

Militar no se considerará como tal y a quien 
y. afee i - -labrá de tenérsele como presente par.i 

detr -finar los años de profesión, corridos de 
es< y antigüedad en la casa.

Ei sustituto o sustitutos que se t-oraen por 
este motivo, tendrá el carácter de interinos 
hasta que él militar se reintegre a su puesto, 
con el solo derecho de una indemnización 
equivalente a un mes de sueldo.

Si al empleado le dejasen sus deberes mi
litares algunas horas libres, podrá trabajar- 

’ las en la casa cobrando la parte alícuota de 
su sueldo.

3Ü Para el despido por falta de trabajo o 
cierre ditinitivo del establecimiento, se segui
rá un riguroso orden de antigüedad, comen- 
zand ; por zs más modernos dentro de la res
pectiva pi './icsión y categoría, Al personal a 

ni en afecte se le avisará con un me.s de an
telación concediéndole dos horas diarias pa
ra buscar nuevo trabajo,

31 En caso de despedido por causa.s no 
imputables al empleado, la Em,presa le in- ! 
demnizará con una cantidad equivalente a ? 
tantos mese,s de sueldo como años tenga de

servicio en la casa, contándose como año 
completo el período que no llegue a este lap
so de tiempo.

32 Los despedidos por falta de trabajo 
tendrán siempre derecho preferente sobre el 
nuevo personal, a ocupar las plazas que deja
ron, también por riguroso orden de antigüe
dad, comenzando por los que más años ten- 
gaji al servicio de la Empresa. El tiempo de 
ausencia por este concepto, se considerará 
como de presencia para los efectos de años 
de profesión, corridas de escala y antigüedad 
en la casa.

Enfermedades
33 Todo empleado o dependiente tendrá 

derecho a tres meses de sueldo entero y tres 
de medio sueldo en caso de enfermedad que 
no tenga carácter venéreo o alcohólico.

34 Pasados los seis meses, la Empresa 
podrá tomar a su servicio otro dependiete con 
el carácter de interino, carácter que conser
vará hasta que cumpla el año y seis meses de 
servicio en la Empresa.

35 Transcurridos dos años sin que el em
pleado enfermo se reintegre al trabajo, la Em
presa quedará en libertad para cubrir su va
cante o dar la plaza en propiedad al interino 
caso de que exista,

3ó Si el enfermo se reintegrase al traba
jo, el dependiente interino cesará en el mis
mo siendo indemnizado con el importe de una 
mensualidad.

37 Mientras perdure la ausencia del en
fermo y no exista sustituto, el resto de los 
empleados desplegará toda su actividad para 
suplir aquella falta.

Cesión o traspaso del negocio
38 Cuando una Empresa haga cesión o 

traspaso de su negocio siempre que no sea a 
socios o familiares del Empresario hasta, el 
cuarto grado de consaguinidad o afinidad, y 
si a personal extraño, concederá a sus em
pleados el derecho de tanteo, pero no el de 
retracto en la forma y plazos que determina 
el artículo 1637 del Código Civil. Este dere
cho habrá de ejercerse por el siguiento orden 
de prelación: Primero por todo.s los depen
dientes coletivamente y después por el de
pendiente que más años de servicio haya pres
tado en la casa y asi sucesivamente.

39 Los depdienentes y empleados tendrán 
derecho a adquirir los géneros de su uso per
sonal al precio de coste.

40 El cargo de apoderado o encargado se
rá de libre designación por la Empresa, y su 
sueldo de libre contratación siempre que no 
baje del que le corresponda por su categoría 
y antigüedad.

41 Quedan facultadas las Empresas para 
establecer contratos en que se establezca la 
participación de los dependientes en las ven
tas. En este caso lo.s sueldos podrán ser infe
riores a los señalados en este Reglamento, 
pero fijados en cantidad, que sumando el 
sueldo a la participación en las ventas, el 
producto que resulte no sea nunca interior a 
la cantidad que aquí se fija como sueldo. Es
tos contratos deberán ser aprobados por la 
Delegación Regional del Trabajo previo in
forme de la Sindical.

42 Este Reglamento tendrá jurisdicción 
en toda la provincia de Logroño, excepto los 
sueldos regirán solamente para Logroño y ca
bezas de partido. Para el resto de la provincia 
los sueldos serán el de los que figuran 
en este Reglamento, sin que el de los meno
res de 18 años de ambos sexos sea inferior a 
60 pts. ni el de los de esa edad inferior a 120.

43 Este Reglamento entrará en vigor a 
partir de la pubTicacit'm en el Boletín Oficial 
de la provincia.

44 Un ejemplar de este Reglamento esta
rá expuesto en cada establecimiento afectado 
y a disposición del personal que en él trabaja

45 Los demás pailiculares que no se men
cionan en la presente Reglamentación, serán 
regulad as por las disposiciones legales vigen
tes.

Las anteriores normas tienen parácter pro
visional y son de obligatoria observancia en 
toda la provincia de l zOgroflo hasta su anula
ción o publicación de otras en carácter defi
nitivo. Logroño, 8 de julio de 1940.

El Delegado Regional de Trabajo 
Afisjíel María Troncoso

Hay un sello que dice: Delegación Provin
cial de Trabajo.—Navarra.

Esta Delegación Regional de Trabajo 
ciendo uso de las atribuciones que le han sj* 
do conferidas por la Superioridad, ha decid^’ 
do la inmediata vigencia de un Reglamento 
de Trabajo para:

COHSTRUCCl O N
previa la aprobación del Exemo. Sr. Go

bernador Civil de la provincia de Logroño y 
asesorada por la C. N. S. y cuyo Reglamento 
se detalla a continuación:

Reglamento de Trabajo para lo 
conitrucción

Clasificación del personal
Art. 1.” Para los efectos de clasificación 

de personal actualmente empleados al servi
cio de empresas o contratistas de construc
ción les sei á reconocida aquella categoría 
que tuviese con arreglo a los trabajos que 
en este momento desempeñase.

Art. 2.” Se considerarán afectados por 
este Reglamento de Trabajo todas las ramas 
de la Industria de la construcción.

Horario de Trabajo
Art. 3.” La jornada de trabajo de todos 

los productores de la construcción es la legal 
de ocho horas dianas.

Art. 4.” Cuando por necesidades dé la 
industria se tuviere que trabajar horas extra
ordinarias estas se abonarán con un 50”/o so
bre el jornal diario correspondiente.

Art. 5.” El horario de trabajo parala In
dustria de la Construcción en toda la proviq- 
cia será:

De 1 de marzo a 30 de septiembre, mafia- 
ña: 8 a 12, tarde: 2 a 6.

De 1 de octubre a último día de febrero, 
mañana: 8 a 12, tarde: 1 a 5.

Festividades
Art. 6.” Se considerarán dias festivos, to

dos los domingos del año, las fiestas naciona
les y religiosas declaradas de precepto y las 
que el (Gobierno declarase como tales.

Contrato de trabajo
Art. 7.” No se admitirán a los trabajos de 

esta industria mas obreros que los del gremio 
respectivo.

Art. 8.° Queda totalmente prohibido el 
trabajo llamado a destajo y tarea.

Art. 9.” Solo se considerarán normales 
los despidos efectuados en sábado, previo avi
so a los obreros por las empresas con una 
semana de anticipación o abono en defecto de 
este aviso de los jorales corresponeientes a la 
semana, además de los que por su trabajo tu
viere devengados.

Art. 10 Todo obrero que deje de prestar 
sus servicios en una casa o taller tiene dere
cho a recibir del empresario el oportuno cer
tificado de trabajo.

La contratación de obreros ha de hacerse 
de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
de 3 de mayo de 1940 (B. O. del E. del 12 del 
mismo mes) y disposiciones de carácter gene
ral que puedan dictarse.

Secciones, categorías y salarios
Art. 11 Las secciones, categorías y sala

rios en que deben ser clasificados los obreros 
de la rama de la construcción son los siguien
tes:

Albañilerla 
Pesetas.

Oficial de l.’^ 14 
2* 12

Peones adelantados 11 
Pinches en el primer año 6 

“ segundo “ - 7 
‘* tercer ‘ ‘ 8 

Canteros 
Pesetas.

Oficial de 1.^ 14 
“ 2.* 12
“ 3.* 10

Manposteros 
Pesetas.

Oficial de l.'* 12
“ 2.“ 11

Aprendices 8
Aglomerados

Por no precisar personal especializado se
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aslgana un jornal diario de 10 pts como míni
mo para los peones de esta categoria.

Mosaicos y fabricación de tubería y piedra 
artificial.

Pesetas.

Oficial del.* 12
“ 2.* 11

Peones 9
Aprendices 7

Tejerías y Alfarerías i 
Pesetas.

Hasta los 18 años de edad 5 50
21 “ “ 7 

Desde 22 *’• “ 9
Pintores 

Pesetas.

Oficial de L*
“ 2.*

Ayudantes
Aprendices

Personal de

14
12 
10 
8 

máquinas 
Pesetas

Mecánicos de 1.* 14
“ 2.* 12

Alt. 12 El número de aprendices no ex
cederá del 1 por cada 8 obreros. Mientras ha
ya oficiales disponibles los aprendices o peo
nes no podrán realizar con carácter permanen- 
tetrabajos de los señalados a oficiales de la 
profesión

Alt. 13 Las retribuciones percibidas fue
ra de la localidad se harán en la forma si
guiente:

a) Excediendo de 7 Klms. será de cuenta 
del empresario el señalamiento y abono del 
hospedaje, así como el de los viajes de ida y 
vuelta.

b) No excediendo a 7 Klms, a contar del 
casco o perínáelro de la población se retribui
rá al obrero sobre su jornal 50 cts. por Klms. 
cuando la obra esté situada dentro.de los dos 
primeros y a más de dos sin exceder de 7j 
igual retribución más los viajes de ida y vuel
ta desde el punto de partida y siempre que j 
haya establecido medios de locomoción. i

Art. 14 Se exceptúa de lo anteriormente ! 
dispuesto los talleres y fábricas de trabajo ) 
constante. |

Art. 15 Cuando por causas ajenas al pa
trono (lluvia, falta de fluido etc) tengan que 
suspenderse los trabajos, las tracciones del 
tiempo trabajado se obonará por horas ente- j 
ras. ;

Enfermedad {
Al t. 16 En caso de enfermedad del obre- t 

ro, el empresario previa justificación de la ' 
misma vendrá obligado a abonar al obrero ej ■ 
salario íntegro durante los 8 primero.s días de ‘ 
su enfermedad y el 80 *^/0 de dicho salario du
rante los 8 días siguientes. Si excediese de 16 
días el e.npresario quedará libre de los debe
res que le impone el p; eseente artículo.

Art. 17 En los trabajos de alcantarillado, 
pozos negro.s y saneamiento cuando estos úl
timos sean de noche la jornada no podrá ex
ceder de 6 horas diarias. f

. Sanciones i
Art. 17 Para sancionar las faltas cometí- ; 

das por el personal se estará a lo dispuesto 
en el Decreto de 5 de enero de 1939. El em- . 
presario pondrá en conocimiento de la Dele- i 
gación Sindical Provincial la falta cometida ‘ 
para su tramitación a los organismos superio- ; 
res y su procedimiento a tenor de la citada ' 
disposición legal. i

Preceptos de orden general
Art. 18 1-as empresas seguirán cqnee- ' 

diendo a su personal todas aquellas mejoras . 
que ya estuvieran establecidas por costumbre 
en la fecha de la publicación de la siguiente í 
Reglamentación. Las incidencia» procedentes • 
de la interpertación del presente artículo se- i 
rán puestas en conocimiento de la Delegación i 
Sindical la que decidirá en último término. ¡

Art. 19 Este Reglamento entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en -el Bole- i 
TIN Oficial de la provincia. '

Art. 20 Un ejemplar de este Reglamento ¡ 
estará expuesto en los lugares de trabajo de ! 
los productore.s y a disposición del personal t 
que en ello.s presten su servicio. j

Art. 21 Los demás particulares que no .«e J 
menciosan en la presente reglamentación es- ¡ 

tarán a lo que disponen las disposiciones vi
gentes.

Art. 22 Las anteriores normas son de ca
rácter provisional y son de obligatoria obser
vancia en toda la provincia de Logroño hasta 
su anulación o publicación de otras con ca
rácter definitivo.

Lo^ofto 9 de julio de 1940.
El Delegado Regional de Trabajo 

Afaría Troncoso
Hay un sello que dice: Delegación Provin

cial de Trabajo.—Navarra.

Esta Delegación Regional de Trabajo ha
ciendo uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas por la Superioridad, ha decidido la 
inmediata vigencia de un nuevo Reglamento 
de Trabajo para

Deipacko* y Oficinat
previa la aprobación del Exemo. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia de Logroño y ase
sorada por la C. N. S. y cuyo Reglamento se 
detalla a continuación:

Reglamentación del Trabajo de Despachos 
y Oficinas en la provincia de Logroño

Art. 1.® La presente reglamentación, que 
entra en vigor a .partir de esta fecha, es 
de aplicación al Trabajo de Despachos y Ofi
cinas, bien figuren adscritas a industrias o 
comercios, sean meramente particulares, o 
adscritas a servicios que, aún dependiendo 
del Estado, Provincia o Municipio, funcionen 
a las órdenes de un int"=rmediario.

Art. 2.® La contratación del personal ha 
de hacerse de acuerdo con lo establecido por 
el Decreto de 3 de Mayo de 1940 (B. O. del E. 
del 21 del mismo mes) y disposiciones de ca
rácter general que puedan dictarse.

Art. 3.® El contrato podrá ser verbal o 
escrito. Los contratos por escrito se formali
zarán siempre por triplicado, quedando un 
ejemplar en poder de cada parte contratante 
y el tercero en la Delegación Local Sindical 
respectiva.

El Contrato deberá ajustare a lo determi
nado en el artículo 20 de la Ley de Contrato 
de Trabajo,

Art. 4,® No se podrá ingresar en el tra
bajo antes de tener cumplidos los 14 años.

Art. 5.® El primer año en el ejercicio de 
la profesión se considerará como perioi o de 
prueba y durante él podrá prescindirse libre
mente el contrató por cualquiera de las par’ 
tes sin derecho a que por ello se formule re
clamación de índole alguna.

Art. 6.® Se establece la siguiente clasifi
cación del personal empleado en despachos y 
oficinas:

Auxiliar de 3.® Durante el primer año.
Auxiliar de 2.* Durante el segundo año.
Auxiliar de 1.* Durante el tercer año.
Oficial de 3.* En el cuarto año de profe

sión.
Oficial de 2.^ En el quinto afio.
Oficial 1.* El que sustituya al contable 

en ausencia.s y enfermedades
Contable El que se encuentra al frente 

de la contabilidad de la empresa. Asimilán
dose a ellos los Jefes de cornpras, ventas y 
proprganda así como los cajeros con pode
res.

Auxilares de Caja Como su denornina- 
ción indica desempeñan funciones auxiliares 
del Cajero, o cuando éste no existe, realizan 
las funciones del mismo pero sin tener pode
res.

Taquimecanógrafos Les que poseen a la 
perfección los conocimientos de taquigrafía y 
mecanografía.

Mecanógrafos Distinguiéndose entre es
tas dos categorías: los que lleven menos de 
tres años como tales o más de dicho tiempo.

Art. 7.® Se adquirirá la categoría corres
pondiente hasta llegar a Oficial 2.® inclusive.

1 .® Por la permanencia en la profesión 
durante el tiempo marcado.

2 .® Sin transcurrir dicho tiempo, cuando 
el empleado acredite la capacidad suficiente 
para deesempeñar pl^a de categoría superior 
y exista vacante de dicha clase.

Para estos casos, de no estar conform^® 
empresario y empleado en la categoría c^’ 
rrespondiente, decidirá el Delegado Sindica^-

Para ocupar plazas de Oficial 1.® Conta
ble o similares es preciso que esixta vacante 
y que el que la haya de ocupar tenga la sufi
ciente capacidad. Cuando existan varios de 
categoría inferior para cubrir estas plazas 
será preferido en igualdad de condiciones el 
más antiguo.

Art. 8.® El personal que a la entrada en 
vigor de la presente reglamentación desempe
ñe los trabajos asignados a cada una de las 
categorías madas, será clasificado como co
rresponda. En caso de duda resolverá el De
legado Sindical.

Art. 9.® Se fijan las siguientes remunera
ciones para el personal masculino anterior
mente clasificado:

Auxiliar 3.® 75 pesetas mensuales.
Auxiliar 2.® 100 pesetas.
Auxiliar 1.® 200 pesetas.
Oficial 3.® 250 pesetas.
Oficial 2.® 300 pesetas.
Oficial 1,® 400 pesetas.
Contable y similarés. 500 pesetas.
Auxilar de Caja igual remuneración que 

el Oficial 2.® o sea 300 pesetas.
Taquimecanógrafos 333‘50 pesetas.
Mecanógrafos Hasta el tercer año—250 

pesetas.
Del tercer año en adelante—275 pesetas.
Los oficiales segundos, Auxiliares de Ca

ja, taquimecanógrafos y Mecanógrafos disfru
tarán de un primer quinquenio de 100 pesetas 
mensuales de aumento, y de otros dos quin
quenios de un aumento de 25 pesetas mensua
les en cada uno.

Los Oficiales primeros, Contables y asi
milados disfrutarán de tres quinquenios del 
10 ®/o 9 ®/o y 8 ®/o del sueldo mensual respec- 
tivamentente.

Además, el personal que lleve más de un 
año en la casa tendrá derecho a una mensua
lidad en concepto de gratificación el mes de 
Diciembre de cada año.

Art. 10 El personal femenino podrá tener 
una reducción máxime del 10 ®/o sobre los 
sueldos asignados al masculino. Teniendo 
análoga derechos que éste a todos los efectos.

Art. 11 Los sueldos fijados son de apli
cación en toda la provincia.

Art. 12 Las casas que tienen personal 
contratado para trabajar determinado núme
ro de horas al día o a la semana deberán sa
tisfacer al personal que trabaje en tales con
diciones la parte proporcional correspondien 
te, con un aumento'mínimo del 25 ® q.

Art. 13 Caso de enfermedad de un em- 
! pleado que lleve más de un año y menos de 
' cinco en la casa, se le abonará el sueldo en

tero durante dos meses; medio sueldo, duran
te otros dos, y se le reser\^ará la plaza seis 
meses. Si lleva más de cinco años, se les abo- 

I nará tres meses el sueldo íntegro; otros tres, 
( medio sueldo, y se le reservará la plaza un 

año.
Se exceptúan de estos beneficios las en

fermedades venéreas, las preducidas por la 
violencia y similares. El empresario podrá 
comprobar por los facultitavos del Sindicatos 
Sanitario la naturaleza e índole de la enfer
medad.

! De comprobrarse que ha existito simula- 
f ciónen el empleado y no existe la enferme- 
’ dad, tal hecho se considerará como falta muy 
j grave v causa justificada de despido.

Art. 14 Tendrán derechos los empleados 
1 al disfrute de vacaciones anuales de quin

ce días retribuidos. La fecha para gozarlas 
se fijará de acuerdo entre empresario y em
pleado, según las necesidades del negocio. 
Pudiéndose disfrutar los quince días seguidos 
o en dos períodos.

Art. 15 El sueldo se satisfará por men
sualidades vencidas.

zVrt. 16 La jomada de trabajo será la de 
ocho horas, cuatro antes de las dos horas fi
jadas para comer y cuatro después. Pudién
dose fijar otro horario, de acuerdo entre em
presario v empleados, previa la autorización 
de la Inspección de Trabajo, o através de la 
Delegación Sindical.

Art. 17 Serán considerados como días 
festivos los domingos,Fiestas Nacionales y de 
piecepto de la Iglesia, así como las-fiestas lo
cales y los que la Superioridad determine.

Las oficinas anejas a fábricas, almacenes
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° come- cios se atendrán a las fiestas fijadas 
Para estos establecimientos

Art. 18 Caso de fallecimiento de un em
pleado, le será satisfecha a la familia la re- 
niuneración de un mes, además de la con’cs- 
pondiente al mes de ocurrir la defunción.

Art. 19 1 as remuneraciones superiores a 
la.s fijadas que se perciban por algún empica
do a; entrar en vigor esia reglare.«¿litación, se
rán respetadas.

Art. 2Ó Para sancionar las fadas cometi
das por el personal, se c. a lo dispuesto 
en el Decreto' de 5 de enero de 1939. .El em
presario pondrá en conocindentó de la Dele
gación Sindical para ser tiumiUda al Orga
nismo conTspondiente, la Dita realizada, 
para que dicho Organismo, proceda a tenor 
de la Otada difr osición, , .

I Art. 21 Los empresarios quedan obliga- 
j dos a proporcionar a sus empleados las me- 
! jores. condiciones para el trabajo, resguar- 
i dándoles de los rigores extremos de la tem- 
1 peratura 5" poniendo a su disposición cuanto.s 
1 elementos recomienda la-higiene para la me 
J jor consvervación de la, salud. Por lo tanto las 

! ’dependencias que al entrar en 'Vi^or estas 
¡ normas no reunan las condiciones higiénicas 
I necesmdas, se reformarán -debidamente.
' Árt. 22 Cuando por a isis de trabajo haya 

de proceder al despido del personal, para 
realizar estos será necesa i o empezar por los 

i más modernos dentro de categoría, previa 
! justificación de la necesidad de adoptar Cal 
' medida ante la Inspección de Trabajo, previo 
; iníorme de la DMcgación.Sindical respectiva.

■; Cuando cesaren las circun.stancias que 

motivaron el depido o hubiere necesidad de 
aumentar el personal dentro de cada catego
ría, serán preferidos para ocupar tales plazas 
los que hubieren sido objeto del despido 
precedente.

Art. 23 Los Delegados Sindicales Velarán 
en sus respectivas localidades por el mejor 
cumplimiento de estas normas y denunciarán 
a la Inspección de Trabajo las infraccione.s de 
que tengan conocimiento para ser debidamen
te sancionadas.

Logroño,- 9 de julio de 1940.
El Delegado Regional de Trabajo,

María Trancoso.

. Hay un sello que dice: Delegación Provin
cial de Trabajo.—Navarra.

’Tr- .-.’ega.c;ó R Tro-, 
br-}o, haciendo uso de los atribuipio- 
w - Q'.: ’.t; han sido •coníer i ’-íí por 
la ’Su-' •. oiidald, h.n d'^e'dido iu- 
xnrraioXa vg’encía 'U^n n>u . * Re- 
^li(?Uie«nito de Trabajo .para gí

ce

pwv.'a la. aiprobacióc del -Ex-emo. Sr. ' 
Gobernador Civil de ’esta Pí orvincia 
y asesorada por la C. N. S. die Lo
groño y cayo Reg’lamieuito se deta
lla a eo<nitiii.uiate’.ón;

reglamento «k tr.ab.lto pa,
RA EL COMERCTO BE LA

ALLWraXTACION ■

Articulo 1.® Como perjt©nieleierotea ; 
a ©afee ramo de coni'ereío,, se cone:- • 
dera.a lots ¡eistabileciraien.tos ; 
dos a la venta d-e artículos d© co- i 
mer. beber y ardor, y .que no -r.'^tér. ; 
esTK'C'flcam'ea'tb comanrendjid'os ten tel ■ 
reipo d© .hoâtelerte; oiuje «d’il fl-ri a ¡kHu f 

©: grupo 20 dcH articulo cuanto de la > 
L©y de 27 die Noviemibre de 1931. ’ 
relativa a J aradlos Mixtos. !

HORARIO ,T>H TRABAJO

Art. 2.® Iza jo-rnada de Uraîxijc 
de -todos Ilots dteipem dien (tes y eniplrtv 
dos en ©ate ramo de comercio, será 
dip ocho horas diaries.

HORARIO BE -APERWBA Y 
CIERRE

'Art. 3.® Teniendo en cuiecia la 
diver-'ídad de ©atablecImi-ejirtos a qae 
af-w... este Reglamento y las pecu- 
lian'.u.di dados de dada ramo, es- 
b.bJecen loa signi}e»nit©s h ora. ni os ; 

l'ernno : 
í de abril a 30 de steipUembre. 
■Y-fena, d© 8 a 13.
■ .^rde, de 15 a 19’30. 
íitvi rno;
1 de oct'ubne a 31 de marzo, 

'.ñaña, de 8’30 a 13. 
~'.rde, de 15 a 19.
■DunP.ñt© da vígtencia del hdrarío 

de ve ramo, los Sáibaidos Se rteferiasarú 
©1 cierre medía hora.

Art. 4.® Quedan exeteprnuadae del 
ciere ea ‘dojmugo.s y pued!:^, Renter 

' ■■rto d!e 8 a Í2 tales dfa», las 
c leerías, dhaírcuseerías, fíate,

• .‘■ ■-irías, fruberíae y verduÜerSas.
La excepción que se ence<le _ íes 

áii'c.a y ex elusiva menta para la .ven
ta die artfeu'lols die su propia debe:- 
n.an'6o ©n fresco, dteib'endo tener ¿o- 
taim-emite rat"rado« del local y ven
ta. con snpa-jtcióc dPeetiva, líos artl- 
ourns a JO ino lae re-ftera la eoc- 
cepción.

Las L n*Cracctomes a esita idispois'- 
ci6n da.rAr lugar a conaidenar estos 
ee'tabîaclm.enitos como mixtos y fen- 
(■ftarse al róg'men gpceirall died co
mercio de la aílimQuitación.

Art. 5.® Los 'Puestos de las dSr«- 
reettes erases dlemtro '.d'O laa Pilazais 
d'p A’basitos ¡a lae baña g y p.a los d ías 
seña Ados a lote diflerentcí etítablecl- 
«jíiicxitog, log vendedores ambulcutes 
y los 'qiule tienen lestaWeci-dos pP.'^fe- 
tf>s filos ©n cailles o placas, a.tos- 
tar-'f a la jornada y horario 'de las 
pentes normas.

Att. 6.® Las confiiterfag y dniico- 
rías podrán, perniaaeaer albiertas dte ¡ 
9 di; la mañana a 9 de la nodil©, 
día.* Iti'borabliioe y festivos, pero d.u- 
rnr-ft; las horas <1© cierre 'de’’ esta- ’ 
hihecimieintos, no '«fedtiba rá n bv<nta 

de ai'tlcplow que no sesun ©labonadcg 
por ■eiUo.s para la venlta del día y 
los de carameOería y bombones. La • 
depipndefi'cia do estos efâtableçimlen
tos, no dfiectuarán venita de arttou- 
103 que no sean elaborados por eltote 
pana la venta del día y loa d© ca- 
itf.Tcd’aría y bomboneB. ¡La idiepaiv 
dp.-b'ïn de estos eataiblec i miento» dtis- 
frutará •del m;«mo horario y des- 
cataso que 'eJ do lo® demáa de co- 

r-’0 de la alimenitaciiüin.
' Art. 7.® Los cafóte, .restausrantejeis, 
baree,. tabernas y -casate dte coml-das, 
.’O podrán djunaate lais horas di© cie
rro dei camere.'o de ,1a ati.mwtttic'b^, 
¿r-.etiWT to venta «de artículos qu' 
ne.- sean) leilatborad'os tpor bllos para 
la venta dei día, para ser consiumi- 
'iv Z fu ena dbl local.

t. ,B.° SalamanjCa ©n los ipue- 
de ia provincia, por au oarác- 

etninentemeiit© ¡(aign'icala. «Tislfru
tarán de estos horarios de apertiu- 
: (''riure f©l comercio mixto. i' 
qiie e® Logroño d eho come ro o ete- 
I ! 'i sujeto all mismo bora^rio de tra
bajo qiue el estabiecido para «afi 

u¿r'-ío -n Gañera;.
Art. 9.® 'En ©1 ico mere i o .mixto 

©xi-stiirá luí tprahib.ic'ó®, absoluta 'de 
vender otros nrtíoúitos que «no eean 
ppop’amenite d© ía 'ailimonitjacidn, íniie- 
ra de las boras geñaül'adajs para

•í.m-cio c-n General.
No obstante lo aníeriormenfce ex

puesto y cu cae o ■di© iqiu© ateí ptroce- 
da, be bará la excapción (que "pTacc»- 
túa d! artículo 10 de la Ley de 4 
•f luilio de 1918 relativa a Jorca
da de la TXpendeccIa Mercata.til.

Art. 10. Los rbcia distas y repar
tidores comenzarán . érate foeniais unía 
hora más tarde idfe la señafialda para 
la apertura, termindiidoTo una bora 
d putóg. de la del cterr©

! Art. 11. En caso de «eifectuiartee 
la limipiteza por la depeadonicia; ’o» 
que la reaii-i^n podirán comenzar sue 
itrabaj'os una hora antes de la soña- 
Tada para la aperbuTa, term/nándoCa 

I ti ;) 1 hora antees de -la d’en cierre, 
í 'Ral'aimeoifce podrá am/pl'airse la jor- 
I nada señalada ©n dos cataos quG ía- 
t «jtttfi’m'onte . determina el artícniío

8."'de la T?ey de 4 die Julio de 1918. 
reiaitvo a Joiviada de la Deaemden- 
c-a- '‘MJercanKil, y 'esto s tomín re con m 
ajulorizaeión .previa de la DeTcgac.'bin 
Re.g'onal di? Trab«Bjo y pago de las 
ñoras ,-extraord'narlas, de aouerdo 
eoc lo determinado en e'l artículo 
R.® (de 'la Itotv de 9 die S^f-ptienubre de 
1931. ur-laEva 'a duracton máxima 
togal de la Jornada de traibajo. Un’- 
■'•air.ecn'te e<i el caso d© itraibajos ne- 
-ííett.S'r.'oif! para evitar perjuicios inmi- 
r;' ; Vtes no será necesar'a esta previa 
autorización, pbro sí, en camibeo. ha
brá de dartee cnerita a ía Deiegnr'ór 

d© efeetuodois los freh;. ' 
coni-un’cando las causas qn^' 'ob”''’"- 
ron a tomar tal detenu‘n'acirtç.

'vri. 12. No podrán trabajar be 
ras e.xtrawd nariae. laa mujcrees - ni 
lo-! mea orea de 18 años.

' Peetíridades:
Art. 13. Se observarán itodas los 

fie.sta.a oficíales oue eaíjabled© la Or- 
den dtel Ministerio die, la Gob'ercíwióu 
de 9 de, .Marzo ide 1940, y, en estos 
dias abrirán los estableclmimtos del 
Ram'o a quienes por esto Reglaametn- 
to s'? aiU/.' oriza paira haceirlo en do- i 
mingo. Izo« demás estabtoc-'mientos 
ebriráiu -^-sos d-ias, cuando así lo dis- ; 
peniga -expnesametóte icil (Exemo. S-r. 
Gobtrnador Civil, d© acuerdo con el . 
arttoulq 3.® de dicha Ord'en.

• en ¡cuainito a las, feetívidadete de 
San Rernabé y San Mateo, sa obser- 
Vf-rAñ las norma.» letepecia'les qule die- ■ 
te la Delegación de Traba.jo, A 'este ; 
mismo régimen se soaníetteirác c’a sus . 
‘fthtividades (locales (los dlemiás pue- - 
bles del resto d© la provincia.

Arí. 14. Para ©1 trabajo en do- ; 
mingo se es tableeerá'n los oletees ari oís 
Mpro -, ctítre los dependientes, don- ' 
do total cumipíl i miento a lo dtetenmi- 
nado ec ©1 artículo G.” del Decrato- 
L;v de 8 dw Junio de 1925. rélalt'va

: a uso doimlnlcal.
, Art. 15. Ninguna di© las f-eetivi- 

' ' á tnenclomadas ainteriomitecit; 
í.e.'Qcírán carácter de recupera-blcs pa- í 
ra todo» los 'estabJechnitenitos com- 

Vdog ten eat© Rjeglamento 
Vacación ;

Art. 16. Todo'S loa 'empleados y 
d epend i eoftes que lleven más dte sin i 
año al servicio d© la empresa, ten- 
drá'ji derecho a un nermisó tnfute- 
'’rii’upido die 15 días laboraíMéis. coa 
abono do suloldo -ínitegro, debiendo 
efnpezar siemipr© -ai iditeífrutaT leafe 
permiso en luces o a terminarlo ce 
«Abado

Alte. 17. 'Eísbe derecho no podra 
rt-r.npcíarae ni compensarse a ■rntetá- 
■ihm 'ni mermarse alegando la felta 
d? .q-sístemcca all trabajo fundada en 
enif ermedad.

Illasiflcaciófi de .«lueMos:
Art. 18. Se •eetabltec-ec Jas si- 

pii ton,-es cetegoidas de escalas de 
'sueldote para el personal, tanto maa- 
eu’'uo como femietñino:

.'Ipj'enrtlcesy recadistas;
Entrada a los 14 años y piimcro 

de profesión, 60 pesetas mcnsuuHes; ' 
íí !,gii«jdte año. 90: tercer «fio,» 120.

B(>l>rt ídientes: i
Cuarto «ño de proftesión y prime- i 

ro dte de-pendiente. 150 pesetas men- 
su a les. Quinto año de profe’aión y ■ 
«cÿurulo de dependiente, 200. Sc-xX'

;'e -protfesión y terceiro d© depen- 
d vnte, 250. Séptimo año de prolf©- 
■sióu y cuarto d© dte-pondBsm.te. 300. 
Octavo año de profesión y qiufbto de ‘ 
Î'¡'CiudienK©, 3 50. Noveno año de i 

prof<-gión y sexto de dapieridFen- 
>00. Décimo año d© pitofeaión j' 

sógitimo de dependiente, 450. j
Al trainscurrir. log itre» años de 1 

teprfiydizaíe, ál© (pasará a la catago- j. 
ría de dtependiente «en cuarto año ’ 
d.‘ profesión. Si n:o ex’atiera puertic 
vacante 'er /esa categoría. Uta ©mpre- ¡ 
3!i ti, c'drá la obligación d© darle em- ■ 
pleo por un año con ©1 sueldo que 

nr-regpoinde al cuarto año d© proife- 
3ión, advirtiendo aii aprsnd’z al cfuim- 
pilr el tercero año. la situación en 
que queda y dándoto ouantaffl Ifacili- 
dedog sean ntecesan’aa para encon- 
trai* otra colocación..

Art 19. EU aprendiz qu© 'ingre
se como tal, paisadog los 14 años, se
guirá la tes cal a estableteid», no por 
su ©dad, sino por los años de profo- 
stou, sin qu© su eneldo pueda ser 
menor d© 60 pesíetag para Utea meno
res de 18 años y di© 120 -ptes'otas pa
ra los mayores de eea edad»

Art. 20. En cumplimiento de "lo 
dispue-gt-o en di artículo 87 die la Ley 
d© Cookrato d© Trabajo, toda® las 
em,presas deberán .dar cartífleados 

aci'tditaitjvos de 'los años d© servicio 
prestados en la misma.
- Art. (21., En Cuniplímlenito deH 
artículo 80 del Código de Trabajo 
y de la Orden de 4 d© agosto de 
1938. habrá de etetipuíarae siempre 
S?or escrito al coinitrato d© aprendi
zaje.

Airt. 22. En cumplimiento d© ía 
Ordten de 30 de abril de 1936, que
da prohibido el ictemaldo.

Art. 23. A los cicco años de ser
ve io. deaiDués -die los diez de prolfe-' 

*stón, com ©lazarán tos dependitenJtes a 
diteÍTubair ©1 primero de cuatro qutn- 
quonios síucesivoe equivalensbea. cada 
uno, all 10 por 100 de lag 450 ptoe.

Personal femenino :
Ajot. 24. El iwrsotüal tfomlenino, 

teniendo en cuenta la igualdad de 
trabajo y rend’mii©ato en est© ramo 
de la prodU'Qcióc, disf-ruitará los mis
mos sueldos asignados al masculino 
is a conidici ocies idénticas de ¡odad y 
' - « d© profesión, sin que* pueda eer 
nunca memor de 60 pesetas menaua-

; para los menores de IS^años y 
d© 120 ptas. para los mayorels de esa 
©dad. D© lo anteriormenite expuesto

■ sG.an exceptuadas las cajetras, qu^ 
por su cargo de rosp^nsahih'dad y 
por ©us conocimientos atoiterlores, (en
trarán em la proifesión con 3á cate
goría del cuarto año y primero de

.-«’sridíenlto. .®ete peTso-nal ,f©mea¡- 
_ c o (di’l9(frni|tará (loa m,i am os liuinqut©- 
':i'os qu© el mascalino.

Personal de oficinas;
Art. 25. Se C'lasiflíCa en’Has ca- 

tegoríais y coc ¡los sueldos siguientes:
Contable, 450 peestos mentíales. 

Awriliar d© contabilidad; m acu lino 
' í*emiMi'íio, 300; Taiqaiígrafoe-meca- 
n6gra.fí>s, masculino o femenino, 325. 
(Mecanógrafos, mascnflino lo Sementi
no, 250,

Los conitaíbles (lisfrutaran qu'n- 
quew'os del 10 por 100 de su suel
do y el resto defl personal, 'es decir, 
auxlliariea de contabíilidaid, taqul'gra- 
fos-mocanógralfós, disfruiteráb cuatro 
quiiuquera’ois equTivalemtes ol 10 por 
100 de su sueldo, (pero a part'r ded 
undécimo año de servicio.

Xfozo^ de almacén y «imllaiva:
Art. 26. Se enfeod© por >131168. 

aquellos emplea dos que no tengan 
ninguna (relación com cü despacho y 
.se dediquen de un modo exclusivo 
a log trabajos propios del allmacén, 
tale* como embalar mercancías, troe- 
ládarlag al doimic'Ho ■d© los clientes, 
©staciioP''' s de Ec. o autobus'es, etc.

No podrán desemprtiar el servicio 
d© mozos de almacén, los menores 
d" 18 años.

No podrá servirse a domlcMlo 5>a- 
qu^tes enyo peso uettario exceda de 
6 0 kilos.

Se establece para ««te personal ©1
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sncMo d© óntnaxla d© 260 í>e©€toe 
TOietilgaales, con icwitpo •quinq'Ute<n’os 

éiq ni valentes al 10 por 100 d&l sueldo.
Adniisiót y cesantía del personal; i 

Art. 27. No Be admitirá ningún ; 
empleado o depecdlent© qju© cobre 
pensión o iretJro del Esrtado, Provin
cia o Municiçto, a co ser qn© re- ’ 
niTucien a su© derechos paeivos a 
tevor del Tesoro.

La categoría g© computará por 
abo© de profes’ón a partir ,dcí prlr , 
mero de aprendizaje, y en relación 
con esta categoria, se establecerá la 
eecala de su «Id os. - i 

La «Bft’güedad an ©1 empleo w 
compultará por loe s'erv'ctos a la 
m’sma empresa, y en ¡relación con 
esta antigüedad 'se concederán los i 
derechos por despido y todos ilos de- 
más que no. a© refleran de nna ma- f 
ñera exclusiva a •sueldo. j 

Ni ¡di cambio de la empresa ni la j 
variación em el negocio, podrán mo- 
di Scar la antigüedad y demás dere
chos qne correaponden al. personal j 
ni podrán ser cansa dé desp'do del ’ 
mismo.
\ La teo’Wratación yiel personal ha 
de hacerse de acnerdo con lo ^sta- j 
hiwido por el Decreto de 3 de Ma- i 
yo de 1940 (B. O del Estado dé! 1 
12 dell mismo mes) y disposicioce.s : 
de carácter general que puedan dSc- j 
tare». , 1

Art. 28.' La aiusetncia moftivada 
por ol servicio militar, no se consi
derará como tal y a quien sí^^cte ha- i 
brá de tenerse como presfmte neira 
determinar loa años de profesión* j 
corridas de escala y acittgüedad en 1 
la casa. I 

lEi sustituto o sustitutos que se ! 
tomen por esíe motivo, tendrán efi ! 
caíTáeter de interinos hasta que el 
m'iiitar se reintegre a su puesto con 

' el sólo derecho a una ¡ndamnizacióm 
equivalente a un mes de sueldo.

Caso de que el militar tardase 
más de dos meses en reclamar su 
puesMo, idestp'ujée die licenciado, be 
entenderá renuncia a ÓT. salvo caso 
de enifermedad.

a'l eunlpileedo le dejasen sus de
beres militare? ai güín as (horas libres, 
podrá trabajarlas en’ la casa, co- 
•bra-ndo la parte- alícuota d'e su suter.do. 

Art. 29. 'Para el despido por fal
ta dÆ trabajo o cierre deflniitivo del 
establecimiento, se eegiuirá un r’gn- 
roao orden de antigüedad, comen- 
zardo por los más modernos, dentro 
de la respeot’va cateigoría ,y profe
sión. Al personal a quien afecte^ se 
le «¡visará con un mes de antelación, 
concediéndoa© dos horas diarias pa
ra buscar traháío.

En Caso de despido por causas «o 
imputaJdas al empleado, la empresa 
le indemn'zará con una mntidad 
etqiuivaleiate a tantos meses de suel
do como años de acv cio tenga en 
la casa, contándose como año com
pleto el (periodo que no Ueigue a es
te ¡apeo de tiempo. ' 

Los despedidos por falta d© tra
bajo, tec/drán siempre der-ecftio pre- 
ferent<e sobre el nuevo personal, o 
ocupar las plazas que dejaron, tam
bién -por rdguiroso orden de antigüe
dad, comenzando por los que más ; 
afíot. (tengan al servicio de la casa. 
B1 tiempo de ausencia por este con- , 
cepto- se considerará como de pre- j 
sencia para los dfe uns de a.ñoB de i 
(('rciesióin, comidáis da escala y anti- j 
güedad en ¡la casa. j

Enfemi edades :
AWt. 30. Todo Mmipleado o de- 

, . ¡..lieíií.- , tendrá deirCóho a tnes 
mese?, de sued do etotero y ttres de me
dio siu'eddO' en caso de enifermediad 
que no tenga carácter veoóreo o al
cohólico.

Pasados los seis meses, podrá la 
empresa tomar a ©u servie’o oitro

* dependiente con el carácter de Inte
rino. carácter que conservará hasta 
que cumpla un año v sets meses de 
servicio ch la empresa.

Trainsournidos dos años sin que 
el empleado enfermo se reintegre al 
trabajo, la empresa qiucdari en li
bertad para cubrir su vacante o dar 

plaza en propiedad aj imterlno. caso 
de que exista.

Si ©1 enrfermo s© reint«grase ai 
tra'líajo en el plazo de dos años, el 
dopendieoft© Initeninio cesará, eismdc 
indemnizado con el impoice de una 
mecsuiaLidad.

Mlentrias perdiur© la ausencia del 
enfermo y no exista suatitu’to, ©i 
reisto de los empleado© desplegará 
toda su actividad para supLir aque
lla tfalta.

Cesión o traspaso del negocio;
Ant. 31 Cuando una empresa ha

ga cesión o traspaso de su negocio, 
siempre que no sean socio© o fami
liares del empresario hasta el cuar- 
ito grado de cpmsanlguiinidad o afini
dad, y sí ipersonal ^xtraño, cem- 
Ofderá a sus empleados di derecho 
de tenlteo, pero no de ©1 de retracto, 
©Ti la forma y plazo que determina 
el artículo 1637 del Código Civil. 
Este derecho habrá de ejiercerse por 
di siguiente ondon da (preiacdóvi: 
’rimero, por todos los dependientes 

col ct'vamieníto, y deapuós, por el
■’d ente iqu'© más año© d© seirvi- 

clo haya -prestado en la casa y así 
sucesivameait©.

Preceptos dio carácter gvineral ;
Art. 32. Los depend i cotes y em

pleados tefmdrán dereoho a adcuiiír 
los géneros die su consumo al pre
cio de codte.

Art. 33. El cargo de Afpoderado 
o encargad o, será de libre deaigna- 
ción por la emipreaa, y su sueldo de 
' i natación, siampre au)'' tao 
bajo ddl que lie coresponde por su 
caiftgoría o anit'güedad.

Arft. 34. Quedan cfiaciiltaídojs las 
¡nrs'sas para establecer Iconitratos 

en (que se fije la participación de 
lo..? dependientes en las ventas. En 

caso los aneldos podiñc efr i®*- 
(feríores a los señalado© •en ©site Re 
gilamenlto. pero fijados en cantidlad 
tal, ano sumados al sueldo © la par
tí icpaclóin en das ventas, el produc
to que resulte eo esa inforior a 3á 
rajitidad que en este Regiiamenito se 
señala como sueldo. Esto© contrajtos 

i'áu’ ser aprobado© por la Dele
gación Regional de Tralbajo, preivtio 
informe de la Sindical.

Art. 36. Bate Reg'lameuto tundirá 
.djioctótn en toda la proviEcia ds 

Logroño, ©xcepto los suetldos íjue 
rúm ■sottamenitei Itera ¡Logrofie y 

•hozas de partido. Para lel reato de 
la Provincia los sueldos aerán equi
valentes al 80 por 100 de lots que 
figuran en este Reglame>n(to, sin que 
el de loa menores d© 18 ©ños de 
a/mbos st^xoB «ea iniferioir a 60 pese
tas ni el de loe mayoce© de esa 
'edad, inferior a 120 peseta©.

Art. 36. Este Regí!amento cintra
rá en vigor a paxt’r de la .puibltioa- 
■ción del mismo en eft ^“Boletín Ofi
cial’ de la Provincia.

Art. 37. 'Un ¡ejemplar jde este 
ReglamGBto eeltará extpareato e® Ca
da ésltablecimietnto afeotado y a dis
posición del personal que en él tra
baje.

Art. 38. Lo© demás particulares 
¡qu© no 86 mencionan en la présen
ts RegUamentación, serán re^uCado© 
par la® disposicioECs degalets vigen-

•Las nuter i ores normas tienen ca
rácter provisional y son d© oblága- 
toi-'je observancia en «toda la Provn- 

ño hasta su anr.lsW. 
o publicación de otras con carácter 

! üni.tivo.
lyogroño, 8 de JuHio de 1940.

El Delegado Regionifll de Trabajo, 
Miguel María Troncoso

Esta Delegación .Region ;! de Trah •? . 
haciendo Its o de ee atribuciones qu? ’e 
han sido conferidas por la Superiori
dad,'' ha decidido, la Inmedieta. vigerc;; 
de nh Reglamento de Tr bajo para .c

l!r«s»«pa 
previa la aprobación del excelentíeimc 
señor Gobernador Civil de la provihcii» 
de Loigixíño y asesorada por la C. N. S-, 

y cuyo Regíame Uto se detalla a conti
nuación;
RESGiLAiMBNTO DE TRABAJO PARA

LA JNJDUSTRIA VINICOLA 
LreORERA

Artículo 1.0 (Se considerarán electa.- 
dos por estais Bea eg de Trabajo 1-oe ^la- 
beradore© de vines comunes. Io© de vi,- 
nios generoso© y de mesa y los fabrican 
tea de aguardiente^ compueistos y ’/* 
corea.

HORARIO DE TRABAJO

Art. 2.® 'La jornada de trabajo de ro
dos los depdndiehtee y empleadog de 
eate ramo de la indnstria, será de ocho 
horas.

Lûà hora© ecxtraordin^trlas «e abona
rán con arréglo a lo dispuesto i>or la 
Legislación de Trabajo.

Art. 3.® iNo podrán trabajar horas 
extraordinarias las mujeres y los ni- ' 
ño© menores de dieciocho años.

FESTIVIDADES

Art. 4.® 'Se considerarán día© festi
vos todos los domingo© del año, las 
fiestab religiosa© decíaradæg de pracep- 
ÀO por la Iglesia y lae nacionalete, en 
que 2SÍ ordene el Gobierno.

Art. 5-® La© fiestas iuterstmanaics 
ee abenarán Integres a -OÍ- obreros y 
para ©u amortización vendrán obligado© 
e trabajar media hora más sobre <e 
jornada legal, durante los días labora
bles, efectuándose liquidaciones-pertódi- 
cat- de loa mismos, exceptuándose aque 
llag que sean declara.das no recupera
ble-.

VAGACIONES

Art. 6.® Todos ]oe empleados y obre
ras, a le© que no le© comprendan otras 
BaaC; de Trabajo, disfruteráu de ochd 
dial: hábiles de vacscíone© remunera
dos, bien enténidido, que los ceísoe de eu- 
teimedad no ¡serán computab'eg a ’es 
cfíctos de estas vacación^.

CLA^Slil'lliCAOlON DEL PÍHRiSÜNAJu 
DJRIECOION Y OFICINAS

Art. 7.® Adminietrador^-gerente. Se 
e. n-Jd-rará com? tal .'¡.I que lleve la 
gestión y dirección de la Sociedad, rear 
(¡/•ando paigcs y cobro? y lleve log If- 
br.© i-.orrLpondientes, eiemdo su eneldo 
mínimo anual dé S-OóO paeetas.

Contable-—Cuando por ¡a importan
cia del negocio utilizare sus servicioe, 
percibirá uin sueldo mínimo de 6.000 pe 
setas.

Auxiliariis de oficina».—-Los que dee- 
emneñen este cargo, tendrán un habei 
anual, como mínimo, de 3.600 pesetas.

En bg empresas que por eu natura
leza. sus dueñoSs ¡lleven la dirección y 
gerencia, habrá ui> jefe de oficinas; al 
que se le afeignojá uin> sueldo no infe
rior a 6.00o pesetas.
ELABORACION Y VENTA DL VINOS

Capataz bodeguero.—Cuando asumii 
la dirección de todos las operaciones de 
vinificación y crian’za de' vinos, disfru
te rá de un ©ueldo mensual de 600 ptas

(Capataz bodeguero.—A lag órdenes 
dei Director, un ©u^do mensual mínd- 
mo de 40o peseîtas-

Práctico© de bedéga—En aquéllas 
empresas en que el bodeguero titulado 
seo rustituído por Un práctico que rea
líce sus funciones, éste disfrutará nn- 
sueldo no iiniferior a 13 pesetas al día. 

iPesador.—Será el encargado de pesor 
el fruto recibido, viniendo obligado a 
tener lo Ineitrucclón elemental necesa
ria y cobrará e] jorcBl mínimo de 13 
pesetas.

GfBREHOS DE VINIFTCACIOy
■Realzarán los trabajos de descargue, 

estrujido, prensado, limpieza y demás 
operocionete propias de la vinificación 
pfercibiendo Un jornal de 12 pesetafe al 
día-

Encai-gadcs de olmacótnt—Viene obli
gado a realizar las mezclas, trasiegos, 
graduociones de los vinos; a vigilar 
1 s entrada© y feolidas. etc., disfrutando 
<’<1 Isuc.'lo. mensual de 360 pesetas.

'Mezes de almacén—(Se ccitparán de 
1? limpieza de envases, llemado, vacio- 
do. cargues y de^icargueb de mercan 
cí. s y operaciones complementarias, cor. 
un jornal de 9 pesrtas ol día.

Toneleros.—Será su misión el cons
truir y reparar toda clase de envase© 
de madera, con un Jornal de 16 pese
tas al día para log de 1,*; de 13, para 
los de 2.‘; y de 11, para los de 3.*.

Peones de tonelería.—Tendrán un 
jornal de 9 jiesetaa al día.

Aprendices.—En el primer año, 2 
pesetas al día; en ©1 segundo afio, 
3’50; en el tercer afio, 5; y en el 
cuarto, 6 pesetas al día.
PERSONAL DE FABRICA DE LICX) 
RES Y EMBOTKLLlADO DE VINOS

Encangado© de fábrica. — Teodrún 
a su cargo la© mezciai? de loa alcohole© 
y demás producto© necesarios para la 
fabricación, asi como la vigilancia y 
buen orden de la fábrica, disfrutando 
un sueldo mensual mínimo de 4-00 pe-' 
setas.

Encargados de personal femenino.— 
Será su misión vigilar y ordenar la 
labor de los embotelladoras, con el 
jornal d© 9 pesetas al día.

Embotelladoras.—Tendrán a su car
go la labor de etiquetar, capsular, 
limpiar, etc,, con un jornal mfnimo de 
6 pesetas.

Carpinteros y embaladores.—Sn jor
nal por día de trabajo será de 11 pe
setas.

Mozo© de fábrica.—Tendrán un jor
nal de 9 pesetas por día.

Art. 8.“ Los sueldo© de Gerentes, 
contables y capataces de las Coope
rativas y Socicdadcfe ele horado ras, se
ñaladas en ef artículo anterior, ©e en
tienden para las qu© tengan una pro- 
ducció-n anual superior a lO.OÓO Hl. 
Las de 5.000 a 10.000 Hl. sufrirán un 
descuento del 10 por 100 y en lae de 
menor produoqióni un descuento del 
15 por 100.

ADMISION A' OESAN’TIA DEL 
PERSONAL

Art. 9.® No podrán admitirse co
mo émpleadoé o dependientes a aque
llos que cobren pensiones o retiros de! 
Estado, provincia o municipio, a no 
ser que renuncie a «us derechos pasi
vos en favor del Estado.

Art 10,* Guando el empleado « 
obrero sea llamado a cumplir el ser
vicio militar, será sustituido provl/io- 
nalmente por otro, reservándole la 
plaza para su reincorporación a la ter
minación de sus servicios para bon i-'» 
Patria.

El sustituto cesará en el ejercicio 
de su cargo con carácter de interino 
teniendo solamente derecho a una in 
demnlzación equivalente al sueldo d-' 
un mee. Caso de que el militar tarda- 
s-e más de dos m.eses en reclamar su 
puesto, después de licenciado, se en
tenderá renuncia a ói. salvo en el ca
so de enfermedad.

Si al empleado le dejasen sus debe
res militareis alguna© horas Ubres, pc- 
dró trabajarlas en la cafa donde sirva, 
cobrando la Darte' alícuota de «n 
sueldo.

Art. 11. Para el txt faltó' de 
trabajo o cierro definitivo de las bode
gas -O ©¡nvacenes y fábnoae de licore**, 
.-6 Eximirá, un riguroso orden de anti- 
güedod. comenzando T»or lo© más moder
no? -dentro de la reepootiva nrofwión y 
oategoría Al personal a j quien afecte, 
&e- 1© avisará con u» mes ed antelación, 
con cediéndole dea hora© diavfee paro, 
buscar ocmwciAn.,

Eh cas? '!© despido por cansas no 
imputadas a! empleado, »a¡ 'Dnipreea le 
indemmas^ ra con uno. cantidad ¡de suel
do equivalente a tanto© meee© como 
aftof de- servicios tenga en I.-* casa, con- 
tándo*»¿' como un ®fio cotniiplctn el pe
ríodo que no llegue a esjte lapso de 
tiempo.

Los despedí idos por falta de tmJiado. 
teñid rún siempre derecho preferente ec- 
hre ti nuevo personal, a ocupar 3a© 
plasas que dejaron, también por rigu- 
rc©o,or\l)én de antigüedad, contando por 
los que más años tengan al ftervlck> de 
la Empresa. El tiempo de ausencia por 
;ste concepto sq ,oonr*Id©Mvá como dei 
presencia para los 'efectos d© lo© años 
de profesión, corrida de eecalfl© y antl- 
gíledad en .Ja casa.

I>a contratación deí pereonr.tl ha de 
hacerse de acuerdo con i^o establecido 
por el Decreto 'de 3 ¡de Mayo de 1940 
(B. O. del B. ide4 21 del mismo mee)
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5’ dispûsicicC'Os de CArârter,gônc«il Qwa 
puèdan djctarSe.

ENFFHMË nABTKS
Art. 12. To’do , i obrero 

liOT’dirA' tierGóho a 1res jiutsow <io ¿'ualdo 
entero y a otros tres de medio eneldo, 
en.los ca.so¿ de enfúrnuoidad, tiemprc- 
qur. 5 .o tibiiiia carácter de vonf'itjo o al- 
oohol'' >'.no.

¡ .idos los ■'te 'meises podrá la ein- 
tí»ma .-u servicie otro depen- 

•dx?»to empleado con el otrácter >ia in- 
‘Ar; '. ' áeter . que ^t-t^rverá ha'.- ;.a 
k . í .j-.a en o j-erviCxo de ó 
F 18 mefic-s.

fra; •:rri(do,« d<jiS añoS '•J- n-^e el 
empk. .jC enifemio .«o reinteKrt . tra- j 
bajo, la; empresa d^^ettará c 'b^rtad I 
paira cubrir -^u ''«cante o dar plaza, en t 
propiedlid ai totierino, caso 'Que exPic. j 

Si eE enfermo se rehitegrase ; al tra- j 
bajo en el plazo de dichos <103 ad'.«, eV j 
dependitemte icterlne cesará, siendo in- j 
demnizado con el importe de una i?*en- • 
fiiualldad. i

Mientras perdure la ausencia del en
fermo y no existe sustituto, el re^to 
de los emploaJdoB desplegarái» toda su 
actividad para suplir aquello fulta.

PRECEPTOS DE .CARACTER
GENER.AJL !

Art. 13. Este Reglamento teníhrá ju- i 
rtsdicciôn co toda la .provincia de Lo- ' 
grofto. i

Art, 14 El presente Reglamento en- ■ 
trará en vigor a partir del día de .su 
publicación ca el Boletín Oflciol de la 
Provincia. •

-Art. 15. Un ejemptar d? es-e Rcghi- ' 
mento (estará expuesto en cala e-i.’b.t- 
cimiento afectado y a diapo.’ición del 
personal que en él trabaje.

Art. 16. Los demá« paJtlculares, que 
no se mencionen en la presemu© !U- 
glamentaclón, serán roguladc-g por las 
disposiciones vigentes.

Art. n, ¡Ls^s anteriores normes son 
de carácter provisioneii y son da oh i- 
gatoria obiter vanada en teda । la provin
cia de Logroño, haste su anulación o 
publicación de etnas, con carácter de
finitivo.

Logroño, a 9 de julio de 1940.
B¡ Delego do 'Regional de Traba jp-

Miguel María TToni-o.io

Esta Delegación Regional de Traba- 
, haciendo uso de las atribucione.s 

que le han sido conferidas por la <Su- 
períí' idad, ha decidido la Inmediata 
vi'-'C'icia de un nuevo Reglamento de 
- oajo en la

'ndustría Harinera
< la Provincia de Logroño, previa la 
aprobación del Exemo. señor Gober
nador iCivil de la Provincia y asesora- 

por ïa C N. S. y cuyo reglamento 
se detalla a continuación:

R1BGLA.MBNT.WIOX DEL TRABAJO 
EN LA INDUSTRIA HARINERA DE 

LA PROXTNOIA 1>E LOGROÑO

Artículo 1.* 'La contratación del 
personal ha de hacerse de acuerdo con 
lo eetablecido por el Decreto de 3 de 
mayo de 1940 (B. O. del E. del 12 del 
mismo mes) y disposiciones de carác
ter .gene- que puedan dictarse.

Art. 2." Es contrato podrá ser ver
bal o osciito. Lob contratos por escrito 
„6 formalizarán siempre por triplica
do, quedan ao un ejemplar en poder de 
cada parte y el tercero en la Delega
ción Local Sindical respectiva. Eftc 
contrato escrito habrá de ajustar.se a 
lo determinado en e£ artículo 20 de 
la Ley de Contrato de Trabajo de 21 
de noviembre de 1931.

Art. 3.’ ¡En esta industria se ceta- 
bloeen las categorías que a continua
ción se indican, a las que correspon
derán para la capital y cabezas de 
par...o los «alarios minimos que se 
señalan :

Jefe molin-ern en fábrica de cilin
dros con producción pasando de 20.000 
kiíogramos de trigo, 7Gü pesetas men- 
'«ualp.'^

J .V moliner n fábrica de cilin
dro;. con jroüucción diaria supeiior 
a 10.00 Ir’’••gramos de t igo, 600 pe-

I -I .-.es.
Jefe molinero en fábrica de cilin

dros co-n producción diaria inferior a 
10.000 kilogramos, 46'0 pesetas men
suales.

molinero en molinos 'de pie
dras, 300 pesetas mensuales.

'Segundo molinero u obrero espe- 
cialiizado, 10 pesetas diarias.

Obreros no especializados, 9 pese
tas diarias.

Aprendices de 14 a 18 años y obre
ros que por sus condiciones físicas no 
M.a empleen más que en labores secun
darias que no requieran esfuerzo fí
sico considerable, de 5 pesetas diarias 
en adelante.

Art. 4.® En las restantes locali
dades de la provincia, los jefes moli
nero.- tendrán igual sueldo mínimo, 
pudiendo disminuirse una peseta dia
ria de jornal en los salarlos de los 
demás obreros con relación al artícu
lo anterior.

Art. 5.® La entrada en vigor de 
las precintes normas no podrán dar 
lugar en modo alguno a la rebaja del 
jornal que en dicho momento percibie
se el personal.

Art. 6.0 En las fábricas donde exis
ta más de un turno diario de trabajo 
y sea permanente o por temporada, 
se alternará semanalmente en los tur
nos a realizar, de tal modo que no 
trabaje un mismo obrero en jornada 
nocturna durante dos semanas suce
sivas.

Art. 7.® jCuando el obrero enfer
me, le será reservada la colocación 
durante el plazo de un año, sin per
juicio de que el empresario, si lo con
sidera preciso, cubra interinamente 
la plaza. Si la enfermedad dura.^^e más 
de odho días, se abonará al obrero 
con efecto retroactivo la m^ad del 
jornaJ durante el máximo de doe me
ses, previa comprobación médica do 
la certeza de la misma si la estimare 
precisa el empresario y de no provenir 
la enfermedad, de riña, embriaguez o 
vida licenciosa.

Quedan exceptuadas de esta obliga
ción las empresas que en otra forma 
tengan asegurado al personal del ries
go de enfermedad en condiciones máí 
beneficiosas para éste

Art. 8.® Guando por causa justifi
cada haya que reducir el trabajo, an
tee de (llegar al despido del personal, 
se distribuirá ajquél e^quitativamenite a 
ser posible entre todos los operarios 
de la misma categoría. Si fuere im
prescindible el despido por crisis de 
trabajo, la que será apreciada por el 
Delegado Local Sindical de la C. N. S., 
se procederá a efectuarlo en orden in
verso a la antigüedad en cada cíase 
de trabajo.

Art. 9.® En cada centro de trabajó
se dispondrán los servicios de higie- 
•ne suficientes para el personal.

Art. lO.o En caso de discrepancia 
entre empresario y obrero so-bre cum
plimiento e interpretación de estas 
normas, resolverá el Delegado Local 
'Sindical de la C. N. S, Este viglfará 
el exacto cumplimiento de la presente 
reglamentación, denunciando las in
fracciones a la Inspección de Trabajo, 
para ser debidamente sancionadas.

Logroño, 8 de julio de 1940.
El Delegado Regional de Trabajo, 

Miguel María Ti’oncoso

ËLSCTRICIDISD
Esta 'Delegación iRfgionel de Tr-.iba- 

jo, haciendo neo de atribuciones que 
le lun '¿sido concedidas por 1« iSuperio- 
r'dfid, ha decidido la iliamedlát^, vigen- 
cLi de un 'Reglamento de Trabajo para

EfijEOTRBOliDlAD 
irrevia ia aprobación del excelentísimo 
etftor Goberniad.or Civil de la provincia 
d;; Logroño y ohggorado por la C. N. S., 
y cuyo Reglamento eq detalla a oonti- 
pnación:
REGLAMENTO DE TRARAJO PARA 

BLEOTRUCIDAD 
CLASIFICACION Y ADMISION DBT. 

PERSONAL
Artículo 1.». ‘Pare los efectos de '’la* 

í!'’'fi!cación; del in.rí&onúl, jctuelmente em
pleado a¡ eervici-o d© empreisais produe- 
ter'S dtótribuídorae de electricidad, la 
categoría con arreglo- al cargo de fua- 
cioriás que ,actualmente desempeña.

Art, 2.® Para el inïfreteo del perso
nal al servicio de las empdesas produc
toras dietribuídoraa de flúido eléctrico, 
los aepirante^ deberán demostrar la ap
titud necelsaria pera €1 destino que hau 
de desempeñar ente uh jurado designado 
por el Sindicato correepondiente.

¡Lote admltldds con arreglo al párrafo 
anterior lo serán con carácter provieio- 
nal, ootuíiderándoise como empleados en 
prácticas. Estes podrán durar como 
máximo un me».

Art. 3.® Si durante este plazo la em- 
prdsft no hubiera comunicado el ceee a 
quion acredítoee la aptitud del Traba
jo ntcesario o condiciones de conducte, 
pdsarétn a formar parte del personal 
fijo. Beto no obstante les empresas po
drán admitir aprendices en las condl- 
cionea establecidas por las difcposicioues 
vigentes para esta clase de industrias, 
l(js cualeb podrán ascender de categoría 
durante el período de aprendizaje y de- 
mostraUein aptitud para ello.

Art é-*» (Laa empresas para trabajes 
extraordinarios podrán contratar libré- 
monte peía o na! eventual. Serán contrata
dos preferentemente pera estos traba
jos los profesrionalee parados, que perci
birán el salario que les correspondan, 
dentro de la categoría y del trabajo que 
ejecutdn.

Ari, 6.® La terminación de este con
trato de trabajo eventual aeré comunica
do al obrero con el pre-avfe o de QUIN
CE (DIAS »i no se hubiese fijado en un 
principio su plazo de duración.

Art. 6.® Cuando un empleado nece-jV- 
tase un mes de licencia para pruebas de 
aptitud comprendídag en el artículo eei- 
gwndo y siempre que los servicios a su 
cargo DO queden desatendidos, loé em- 
piesas concederán dicha licencia coa 
eueldo.

Art. 7.® 'Pera el ascenso de. una, cate
goría a otra, denitro de cade uinia de las 
clesiflcacionee que luego se establecen 
Olí tste ¡Reglamento, se tendrá en cuen
ta principalmente la aptitud y condicio
né de conducta de loa aspirantes a ocu
par la vacante. ¡En iguales conaicionee 
Se étimará como mérito prefereínte la 
.iiitigüeidad.

Art. 8.® Cuando algún obrero oese 
en el servicio por exigirlo el cumpli
miento de sug deberes militares, las em- 
preiB48 los reíservaráa el debtino que ve
nían desempeñando, siempre que ee 
preent&ni a ocupar su puedto dentro de 
loe 60 días cotntadds desde lo feths en 
que hoya obtenido aquél eu licencia- 
mieuíto ilimitado o su pose a segunde 
situación de servicio activo.

Art. 9.« SI las necee!dadete del ser
vicio obligasen a las empresas a nom
brar Un sustituto durante el tiempo que 
aquél permanezca en filas, el sustituto 
fe coneiderará como obrero eventual y 
cesará una vez que aquél se hubiese 
posdsfonado nuevamente de su cargo.

Art. 1Û.O 'Si alguna empresa, se vier 
se obligada a efectuar despidos por ex
ceso de personal, 'éstos se efectuarán por 
1QÍ5 más modemás y lo® despedidos que
darán. en situación de excedencia sin 
eueldo, con derecho a ocupar las vacon- 
tes que ocurran por orden de antigüe
dad, en sus respectivos claSsiflcaciotaesr

La. contratación de pe A? o nal ha de 
hacerse de acuerdo cdn lo establecido 
por el Decreto de 3 de mayo de 1940 
(“Boletín Oficial dál Estado” dél 12 del 
mismo mes) y dlspoteicicmes de carác
ter general qu© puedan, dictarse.

TRASLADOS
Art. 11. Ningtútai obrero podrá ser 

trasladado de un ddstino a otro que lle
ve coiuílgo el cambio de reeidonCie, sin 
el acuerdo de ambás partee- iSe excep
túan los casos de modificación deplantl- 
11; a, éfedtuada por exigencias do! servi
cio debidamente justificadas, y en cuyo 
caso decidirá ei (Delegado Provincial 
Sindical. Llegado e este término, el 
traslado del personal comenzará por el 
ntás moderno.

EWERMEDADKH
Art. 12. En caso de enfermedad y 

previo. Justificación que cada empresa 
e.^time pertinente, éfeta abonará al qu- 
friuo su haber inftegro durante lois tres 
metses sfgulentee: '

Art. ,13. 'Si de la Información que «e 
realice resultase comprobada por la em
presa nogligenlcla, simulación da en
fermedad o que ésta no impida al obre

ro ei incumplimiento de eus deberes, 
co tendrá lugar ej expresado abono.

VACA! IONES
Art. 14. ‘En la época en que lo per 

m'itan las necasidadee del iservicio, qua 
cada empresa apreciará con arreglo a 
la Ley, todoe los obreros disfrutarán 
de diez días de permiso anual, con de
recho al percibo de haberes íntegro^. 
Las empresas que tuvieren establecido 
mayor número de días de licencia ac
tuale^, respetarán esto^ plazos. En el 
período de defeca nao anual, los obreros 
vienen obligados a no trabajar.

SANCIONES
Art. 15. Para sancionar los faltas 

cometidas por ell personal ge estará a lo 
dispudJto etni el Decreto de 6 de enero 
de 1939. El empresario pondrá en cono
cimiento de la Delegación Sindical Pro 
virícUl la falta cometida para Isu tra
mitación a los 'Organiemos correapoñ- 
diónjtqe y gu procedimiento a temor de L 
citada dlspofllcióD.

.lORiNAOV DE TRABAJO
Art. 16. La jornada de trabajo pora 

tc-do el peitonaj será de ocho horas dia
rias y semanal de 48.

'Las hor¿s extraordinarias se aboba
rán como mínimo en la cuantía eeta- 
bíecida da las disposiciones vlgentefe y 
en la forma que en la misma determi 
ma. iSe autoriza ol trabajo en horas ex
traordinarias en los caeos y clrcunietan- 
else que permita la Ley.

Art. 17. La distribución de trabajos 
y servicios que se estahlezcatn para las 
centrales alternarán «itt loe turnos de 
noche todos Icb ayudasteis y empleados 
de menofe categoría de lo^ m.lsmas, ex- 
cep'ío <ln scuelíca casos que por acuer
do de las empreeae y de lot obreros ha 
hieren convehido tufnos filos.

Art. 18. 'En las centrales situadas a 
n’áa de dos kiíómetrcfe del casco de la 
población, don'de los obreros de ordina
rio. tienen sus habitaciones. los horas 
de loe rel€VO3 se efectuarán precieamea- 
te a las seis de la mañana, dois de A 
tarde y diez de la noche.

Art. 19. Loe guardas de linea no 
podrán pocorrer a pié más de 20 kiló
metros cada día.

Art 20. Siendo los feerricioe de pro
ducción y distribución do olectrldded 
de loe exceptuados del desíanao domini 
cal, los obreros a quienes corresponda la 
jornada de trabajo en domingo, disfru
tarán de Un día de d^canso a la sema- 
ira, con derecho nj percibo de su haber 
íntegro.

OLASIFICAOION DE PERSONAL

Art. 21. El personal de las empresas 
productoras y distribuidoras de electri
cidad, e« clasificará eegúM iafe elguieuteg 
categorías y remunerácionee:
Personal de Centrales Sueldo anual

Jefes
De centrales de 1.* clase 6XXM) peseta»
De a.‘ 99 19

De b »> 3.® 9» ■5.000 99

(De 4.* »♦ 4.200 99

De » 5» £.* 3.600 99

De M «.• 99 8.260 9»

Ayudante Jornal diario
De cenitralee de 1.* clase 12’00 pesetas
De M n a.® »9 11’00 >9

De W 3.® 1'0’00 K

D« >1 !» 4.® M 9’60 W

De >• tt 6.® •J 9’00 9»

De » 9» 6.® »9 0’00 99

Para peonee y guarda.-cabialefe, cual
quiera que sea la clase de la cent.ral. 
habrá un jornal diario de 8 pesetas.

Art. 32. A los fcfectob de aplicación 
para remuneración deá personal de cen
trales, éstas eo clíi.sifioará'n com arreglo 
.a la siguiente escalo:

1 .* claee: Central efe donde fUnciónen 
o pueden funlcionar a la vez más de K 
grupos de generadores.

.* claise: .Centrales donde Tuncionen 
hasta 5 grupos de generadores.

3 .* clase: Centralab hasta 4 grupos.
4 .* clase: Centrales hasta 3 grupos.
5 .® clase: Centraleb hasta 2 grupos. 
6,* clase: Centralefe hasta un grupo.
Art. 23. (No obstante la ataiterior cla

rificación, en las centre Id? en que se 
cuenta con los elemento^ do producccíón 
necesarios para defearrodlar uua poten
cia superior a 2.00o H. P., sin llegar a 
lois 3.000, se considerará para log efec
tos de les remuneraciones de ¡su perso
nal como centraleb de tercera clase; los 
que puedan desarrollar una potCnkiia su-
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perior a 3-000 H. P. slfii exceder de 
4-000, se considerará para los mismos 
efectos como de primera clase.

A.rt. 24- Las plantillas de personal 
de centrales se rúa las que fijen cada 
empresario, ajustándose para ello a las 
claslflcaclonefe; pero en las Centra es 
de cuarto y quinta clase donde funcio
nen, dojs o más grup:ii de geneiadores y 
las potenciáis de cada uno de eJlos sea 
euperlor a 400 caballog efectivos, será 
Obligatorio, durante lae horas de fun 
cionamiento de aquéllo», presten servi
cios empleados, a. la vez le loe cuales 
in>o temdrá catogorlj de ayudante. lias 
centraiep de primera, segunda y tercera 
cíese eetablecírán cada turno de tra’ja- 
jo o Un mínimo de dote empipa dote, uno 
de ellos con categoría de ayudante- 
cualquiera que sea el número de grupos 
que fnnclonea.

Art. 25. 'Cada una de l-cfe Contratos 
o fábricas de electricidad tendrá el jefe 
que por ’a clasificación le correaponda- 
'Sin omlw'rtgo, las empreísas propietarias 
de de iíoa central de las compre a- 
didaa en laií clases quictto y .sexta po
drán designar Uq solo jefe que tenga a 
6U carigo como máximo dos centrales 
•atom pro que la disto nidia entre una v 
otra no seo mayor de cuatro kilómetros, 
y la potencia máxima de uno de ella^! 
n?. exceda, de 500 caballos- Ea este caso 
.-e übonrrá al jefe, en c,;acepto de acu- 
mu’acíón de servicio-, el 20 por lOO s.y- 
bre su sueldo, que seré siempre el ce- 
rrespondiente .j la mayor catogoría-de 

da centraks que ceng,, a -u cargo-
Ar t- 26, iLas empresas prepietc rí as 

de cejtraies comprendidas en los da
tes primera-, t-tguuda, tercera, cuarta, 
no podrán en ningún caso acumular ’os 
servicios de deU centrales a ua mismo 
jéfe-

Art. 27- En la&- cratr-ks de eiet- 
ma automático, o sea aquéllas que no 
uecaslten peraonai que ejecute manio
bras de funcionamiento, sino solamente 
yigi.ancia o gu rdia, «e entenderá que 
las ampresofc .¿¡o viemen obligada^ a 
manten,er más personal que e: obiigo- 
da peía dicto, vigilancia.
PERSOXAJj 1>E I?íSTALA<'TOVRS 

UM MNKAa
Art. 2«. El n líBonal de instalaciones 

se claeir&caná en ia« feteuielites catego
riae:
!-• categoría jainal diario 11’00 pesetas 

’* ■’ ” tû’Oû 
2 * " • " ” , 9’0o 
Cuüi-dia¿ ínf’>talador^ jorra; 8 ne^toe 

de --ínea ” 8 ” 
Ayúdente^ » „

Art. 29- iLae olaoáillü.s del, perso ml 
fccrán ,tís üue fijen cada empresa, pero 
en aqueQl a Iota idadee d nde por la 
importonclu de .a instalación y de lae 
rcdfcs de distribución se requiera 6 o 
más obre rea deberán figurar en las 
pl .,',j.ti!l)." Ï un íriita.lador de • prim era cj- 
togoría y rk„ de segunda-

Art- .30- ®a la^ J-cealid-ades denda e 
número de abonad'ii no cixceda de 500, 
podrá encargarse de ids .servicioe re...,- 
cionadfjs con aquólloi; empleados de cen- 
tratos, instalador o guardo de linee, 
siempre que Seto.s últimoe no tengan 
i bligacióü de recorrer a pie diariamen 
te m/i^ de 10 kilcmetofe de línea.

Art. .31. Tedo el personal de planti
lla. dep.ndiente de las empreñáis pro
ductoras o distribuidoras de electrici
dad, comprendido en este ¡Reglamento, 
t-luirá (ie-recho a un aumento automáti
co de 10 por 100 sobro su haber anual o 
3 «mal dialo, por cada cinco años de 
servicio en la misma empresa. Dicners 
quinqu n’0É5 empeaflién o con torse dea- 
de ’a fecha «ni que hubiere comenzado 

■fl disfrutar dei último aumento de retri
bución .fbtenido con anterioridad a es- 
t Regl.amemto. 'El mencionado 10 pjr 
jOO ¿e abem.rá sobre el sueldo o jornal 
diario que perciba ent la actualidad o 
sobre el que corresn hdo percibir c.n 
arregló i -ste iReglainen'ío, si aquó; fue
se menor.

lEjío» asee:,-,03 se irait?lén a tro»- 
quinxtncüxirs nam luís jefes de centra tos 
de prini. ru, segund>a. tercera clase y ie 
cuatro qutoqueiiíOs para el l’este de. 
personal.

S.ALTOAS
Art. 32- Cuando un obrero renga qn 

fca’ir a reallz. r Un trabajo o a prestar 
un ísevicio fuera de la demaioaclón que 

tuviera señalada ordinariamente, eerár. 
de cuenta, de la empresa loe gastos de 
locomoción y hospedaje que se originen.

PERMISO Y GRA TIFICA CIO ES
Art. 33. ‘Las empresas seguirán co.i>- 

cedlcinido e su periscnal lais gratificacio
nes y pagas extraordinarias que tengan 
por costumbre, así como Vs v€a.taj,<e 
de calzado y vestido que disfruta® en 
la .actualidad-

Art. 34. iLae empresas centrales, r.j. 
ya producción se halle comprendida ea’- 
tre uno y 1(M) o::bailee, qu€.d‘.p excluidos 
de lás clQaiflcaclon.es consignados en el 
presente Reglamento, y etítipularán con
tratos superiores, particulares, indivl - 
dualpg y colectivos- ¡Los propietarios de 
Centrales, cuya, potencia no exceda de 
40 caballo», pcdrá.n también e^stiputor 
contratos familiares. En todo coso se 
someterá el indicaxio contrato a la apro 
bacife de! .Deleg do Syndical Provin
cial, en el plazo de tm mes, a contar 
doííde el día en que entre en viger eeie 
•Réglame n.to-

lA Icg propietaios de céntrala.- que "no 
pra-.ei.1re3 tn el ptozo «¿fialado en el 
présente, ortícuto lea contratos a que 
en el mismo .sp refiere, se aplicarán, tos 
dkpisicionto .contenidas oq éste Regla- 
meta to.

Art. 35. (Eflte Reglamente entrará en 
vigor a portir de to publicación del 
mismo en e’ ’-Boletín OftciaV 'de la pro 
V’ricia.

Art- 36. Un ejemplar de este Regla
mento estará expuesto en. cada Ostab e- 
cimiento afectado, y a dispoeicióc dol 
personal que on él trabaje.

Art. 37. Lés demás particulareg que 
no se mencionen en ’a pré ente Regla- 
mentacióD, serán regulados per la- di - 
posición ©a vigente?.

Las anterior e normas »0® de o.-»ráe
te r provisional y sep de obligatoria oto 
gervancii tu toda la ppovincia de Ix>~ 
groñe- haísla su «nu'ación o publice- 
cíón de otra? cen carácter definitivo- 

Logrofto, 8 de jubo .de 1340.
El Díeg-ado RegloríJl di^ T’-u’,-: 1 ;.

Mieruel Mjtria Troucoso

Esto Dcle^amón Re.srtonal de Tra
bajo, haciendo uso de las atribuciones 
que lo han sido couferida.s por la Su
perioridad. fila decidido la Inmediata 
vigencia de un nuevo Reglamento de 
Trabajo para to

Industria P^oadera
previa la aprobación del Excrao. señor 
Gobernador civW de la nrovincia de 
Logroño y asesorada ñor la C. N. S. 
j' cuyo Reglamento se détailla a con
tinuación'

R.RGLA^.fENT’áGilON D’E TRABAJO 
EN LA INDUSTRIA PANADERA EN

LA PR<y\a-NriA de loghovo
Artículo l.e La presente reglamen

tación de traibajo afecta a la industria 
panadera de toda to nrovincia. que 
vtefió ob’igada a éu cumplimiento, 
tanto en fábricas de pan como hornos 
y tahonas

Art. 2.® 'La contratación d“ obre
ros ha de hacerse de acuerdo con lo 
estabíecido por el Decreto de 3 de 
mayo de 1940 (B. O. del E. del 12 
del mismo mes I y disposiciones de ¡ 
carácter general que puedan dictarse. ,

Art. 3.0 lEl contrato podrá «er ver- ■ 
bal o escrito. Loe contratos por escri- : 
to se formalizarán siempre por dupll- ; 
cado, quedatodo un ejemplar en pe ■ 
der de cada parte contratante. Este i 
contrato escrito se habrá dd ajustar 
a lo determinado'en eJ artícuto 20 de 
la Ley de Contrato de Trabajo de 
21 de noviembre de 1931.

Art. 4.® En toda tahona, horno o 
fábrica de pan, se con-siderará como 
jornada normal la de 8 horas estable
cidas por la Loy. La distribución de 
la misma, con las restricciones que 
en lo que se refiere a la hora de em
pezar ef trabajo nocturno que más 
adelante se consignan, »é hará por 
el empresario de acuerdo con tos ne
cesidades del -establecimleTito, atenién
dose al cartel horario que por dupli
cado se presentará para fu visado a 
la Inspección Provincial de Trábalo,

Art, 5,® Los trabajos de prepara- : 
clón »© realizarán en tas horas que , 

el patrono o encargado dol taller dis
ponga., Los de elaboración de pan pe
queño y de flor no empezarán haeta 
lae 2 de la maña'na. Loa de elabora
ción del pan de segunda a toa 4 de 
la mañana

Art, 6.0 TO trabajo en honas ex
traordinarias se ajustará siempre a 
lo dispuesto en la Legislación vigente 
sobre la materia, pagándose tal tra
bajo con los recargos establecidos en 
la misma. Cuando el trabajo extra
ordinario sea motivado por causas de 
fuerza mayor, no Imputable al patro
no. ae cobrará como ordinario. Para 
trábalaree ’horas extraordinarias, se 
precisa autorlzació'n previa de ía Ins
pección Provincial de Trabajo.

Art. 7.0 'Se prohíbe en las tahonas, 
hornos y fábricas de Dan, el trabajo 
de lae mujeres y de los menores de 
18 años, durante tos horas compren
didas entre lúa nueve de la noche y 
cinco de la mañana. Quedan excep
tuados de esta prohibición la mujer 
© hijas del patrono y Sos familiares 
del mismo, hasta el tercer grado de 
consanguinidad, siempre que depen
dan de él como cabeza de familia y 
habiten bajo su mismo techo.

Art. 8." En los casos determinados 
en el artículo 2.® del Decreto del 3 
de abril de 1919, ta Inspección Pro
vincial de Trabajo, a propuesta de las 
Delegaciones Sindicales Locales afec
tas a la ■€. N. S., podrá declarar to.s 
excepclone.s al descanso nocturno, en 
la industria panadera establecido <n 
el artículo 1.® de la citada disposición. 
En caso de urgencia notoria, podrá 
el Delegado Local Sindical conceder 
la autorización pertinente comunicán
dolo inmediatamente a la Inspección 
Provincíaí de trabajo por conducto 
de la Delegación Sindical Provincial.

Art. 9.0 Quedarán totalmente sus
pendidas tas labores .en táhonas. hor
nos y fábricas de pan durante I00 días 
18 de julio y 24 de diciembre, pero 
haclóndoío en forma que el servicio 
quede debidamente atendido y que en 
dichos días y los siguientes no haya 
0] público de carecer de pan. pudlán 
do.-íé, si fuese preciso orolonga.r la 
jornada la« vísperas de tato-i días i-ur 
tiempo que nó excederá de ur.a hora. 
Si al terminar la jornada los días que 
preceden a tos fiestas citadas no se 
hubiere acabado ta limpieza de cha 
pas. etc., los obreros necesarios para 
hacerlo, entrarán al trabajo ana hera 
antes el eiguiente di i ie l.-ihcr

Art. 10.® Todos los obreros pana
deros disfrutarán semanalmente de* 
un día dft descanso según determina 
la Ley. paro sin percibto jornal en 
dicho día. E te d-'sc.rrao sí hará en 
forma correlativa entre -os obreros 
de cada taller. Los empresarios seña- 
Farán días para el descanso por cada 
uno de los obreros, con-'ignándobo en 
el cartel ho -le .lu? s-’ había eo 
el artículo 4.*. Si ñor causa juf’ ica- 
da no pudle-e guardar dt-scanso un 
obrero el día nur 'o <?orresponda se 
notificará n ' i ii.q) • •» I.i.i Previnriaf 
de Trabajo inmediatamente a través 
de la Deleeación Sin üv. indicando 
•01 motivo de la a**-*-ició'-, la vi;j»rd 
d la- Fiesta.' «'•ñu.ad.is en el articu
lo anterior, no deseansar.i el obrero 
a quien le corresponda.

Art. 11. El obrero curo ronrrato 
de trabajo baya durado mus de un 
año. tiene derecho a una senmna de 
vacación retribuida, eegún •?! artículo 
56 de la Lev ds Ccuirato de Trabaje 
T.cles va-acinnea se ce rt'fier 1 ' al per. 
sonal, nec'e«arj«,-n'!-Ue entre los me
ses d.» jubo V «■'ptierabr-t ambos in- 
(tusiva

Art '2. Exi.stlendo obre;pana
deros en naro. inscriptO'S en la Ofici
na o Registro de colocación su.stitui- 
rá necesariamente uno de ó;,(i s al que 
guardo el descanso semana', o las va
caciones anuales. I. is que t*'n- 
gan cinco o mí» .is tendrán uno 
con carácter de correturnos.

Art. 12. Ix>s obreros vien<»r o-bll 
gados a presentarao al trabajo con 
lia puntualidad debida a la hora que 
en el cartel horario tuvieraj desi.gna- 
da, para comenzarlo.

Las faltas de puntualidad 
ser leves o g»’aYes. eüienJióudose fal

ta leve si el retraso en comenzar el 
trabajo es mener de una hora. Beta 
falta será sancionada por el patrono 
con amonestación. Se considerará fal
ta 'grave sí el obrero reincidiese p-nr 
tres veceí; durante «1 niazo de trea 
naeses, que se entenderá preecrlptivo 
y la no asistencia de< obrero al trabn- 
jo per un día sin causa Justificada, 00 
dando aviso previo al empres.ij'Io.

Art. 14. Los empresarios facilita
rán al personal un cuarto de guarda
rropa y de aseo co,n lavabo, dei ’ro 
del centro de tuabajo, pero indepen
diente de lobrador, para guardar la 
ropa y hacerse fa limpieza una v-ez 
terminada la faena.

Loa techos y paredes de las pana
derías estarán blanqueados con cal 
o pintados al óleo con coloree no tó
xicos. En el primer caso se renova
rá el bïanqueo cada seis meses; en 
el Béguniio, el pintado ae hará cada 
sais años al menos, lavándose fre
cuentemente con agua y jabón.

Se concede un plazo máximo de dos 
meses, a contar de la entrada en vigor 
de este Reglamento para realizar ¿as 
obras adecuadas.

Queda establecida la prohibición de 
fumar dentro de loa locales dondó 
éó elabore el pan y mientraa dure 
esta operación. Afcanza esta prohibi
ción tanto a los patronos cuando actúen 
como obreros, como a loa miamos obre
ros El personal encargado de la fabri
cación defi pan, tendrá el más exquisito 
celo en el aseo y pmpieza de su per
sona, no pudiendo intervenir en «stac 
operaciones quien padezca enferraedíu 
des contagiosas.

árt. 15. A los efectos del príven
te Reglamento, «e establece la siguien
te clas'iflcaclón del peraonai empleado 
eu la fabricación de pan en hornos, 
tahonas y fábricas:

Hornero de primera c de pan pe
queño.

Hornero de-aoguada o de pan grande
Amasador.
Oficial.
Medio oficial.
Aprendiz.
.'ie considerará hornero de primera 

ul que trabaje pan de primera o de 
lujo.

Hornero de segunda el que trabaje 
nan familiar.

Art, 16. El aprendizaje durará co
mo máximo año y medio, a contar des
da que se empieza a aprender el ofi
cio. Transcurrido i«te pSazo pasará el 
aprendiz a la categoría de medio ofi
cial. Asimismo el medio oficial en otro 
plazo de año y medio en tal catego
ría, pasará a la inmediata superior o 
siea a la dé oficial,

A pesar de esta fijacién de plazos, 
cuando un obrero se considere snfl- 
cienlemente capacitado para desem
peñar plaza de categoría superior, a 
Ca en que se hallare clasificado, lo 
pondrá en conocimiento de la Delega
ción Sindical Local de la C. N, S., la 
que designará una comisión Integra
da por un empresario, un obrero y un 
técnico, que resolverá con carácter 
inapelable la clasificación definitiva 
d^ aspirante.

Guando un obrero esté indebidamen
te incluido a juicio de) empresario 
en una categoría superior..© cuando a 
pesar del transcurso del plazo seña
lado para pasar de una a otra esti
mare el empresario no se encuentra 
capacitado para el asceqso, lo pon
drá en conocimiento de la Delegación 
SjndiccE Local, la que actuará en la 
forma prcvenlda en ©1 párrafo ante
rior.

Art, .17, El paco de categoría con
signado en el artículo precedente es
tará siempre supeditado a la. planti
lla fijada en cada empresa panadera, 
sin que en ningún caso pueda obli- 
.garce «al patrono a aumentar ésta, 
•que marchará ajustada al proceso de 
olaborución de la industria. El obrero 
a quien correspon-da pasar a una ca
tegoría superior, podrá optar íi no 
hubiese vacante de ésta en la pana
dería en que trabaje, entre abando 
narla o continuar, sin más derechos 
que los de su anterior categoría y ©1 
de ocupar la primera vacante superior 
que pudiera producirse.
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A partir del día de su nuevji clasi
ficación nominal y mientra llega el 
caso de cubrir la vacante superior, 
disfrutará un aumento de un 25 por 
100 de la diferencia entre el que te
nía y el que le correspondería a su 
ascenso^

Art. 18. iLos obreros están obli
gados a desempeñar cualquier plaza 
a ique sean destinados por el patrono 
o encargado de taller, sin que se ad
mita r mación alguna que se haga 
durant»- la jornada de trabajo.

iCas^ de tque el obrero se coniidere 
perjudicado con el nuevo trabajo que 
se 1; encomiende y que directamente 
no pueda solucionarse el asunto con 
su empresario o encargado, resolverá 
la Inspección Provincial de Trabajo, 
previo iuforme de-Sa Delegación Sin
dical Local respectiva.

Art. 19. Los jornales que los obre- 
rop percibirán en cada categoría «eran 
los siguientes:
Hornero de primer^ o de

pan pequeño.................... 14 Ptas.
F' 'nero de segunda o de

pan grande...................... 12 ”
Amasador............................. 12 ”
Oficial ................................... 10 ”
Med’., odci.al ....................... g ”

Aprendiz... curante los 6 prime
ros. .eses de - .Icio, libertad dp con- 
trr.tr3i6n ei. a’uto ai salario. A los 
6 el ralurio b.?’ .'á de ser de 
•-inc' - as.

ei Ders-aal tendrá derecíbo 
a 'mr'’ibir además del salario un ki- 
lograc de pan si es casado, > medio 
kilogramo si es soPero.

La.s ayudantas de panade perci
birán la rpín’’ -eracidn de cuatro pese
tas con veinticinco céntimos y un ki
logramo de pan si es casada y medio 
kilogramo si es soltera. Estas plazas 
a medida ique queden vacantes serán 
amortizadas, su'atituyóndose con per
sonal masculino.

Las repartidoras de pan a domicilio 
percibirán como mínimo cuatro pese
tas de salario y 2’50 por 100 del im
porte de la venta realizada.

Las encargadas de venta en puestos 
ganarán diariamente 4 pesetas y el 
1 por 100 de la venta.

Art. 20. Los salarios del artículo 
anterior no podrán dar lugar en nin
gún caso a rebaja del jornal que en 
la actualidad perciba cualquier obrero.

Art. 21. Los establecimientos de
dicados exclu.sivamente a la venta de 
pan, independientes de «as fábricas, 
hornos o tahonas, se atendrán al si
guiente horario de apertura y cierre:

Días laborables. Horario de verano 
(desde 1 de abril hasta 30 de septiem
bre). Mañana: de 7 a 1’30. Tarde: de 
5 a 8’30. Horario de invierno (de 1 
do octubre a 31 de marzo). Mañana: 
de 7 a 1’30. Tarde: de 4’30 a 8.

Días festivos: En todo tiempo, de 
7 a 2 de la tarde.

Si en estos puestos se realizia la 
venta de otros artículos del comercio 
de la alimentación, se atendrán ai 
horairio de éebe.

Art. 22. Cuando cayere algún obre
ro c rmo, su trabajo lo realizarán 
los '.«vantes obreros de la casa, per- 
crb:ando aqués el salario, debiendo 
< M itificar la enfermedad a satisfa<-ció:¡ 
de€ empresario y nunca por un plazo 
supe’ r 8 15 días. Si el obrero en
fer': o os de una especialidad que no 
n-' .eran realizar los demás, deberá 
poner un sustituto apto. De no hacerlo 
lo bfl á el empresario, perdiendo en- 
to:.< ¿5 el enfermo el derecho a per 
cl> el salarlo

Art. 23. Se considerarán causas '! 
justificadas de despido £as indicadas en • 
el artículo 13 de este Reglamento co- : 
mo faltas graves, además de las seña
ladas e«n el artículo 89 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Art. 24. El obrero y el empresario 
deberán en todo momento dar pruebas 
de «a hermandad que debe presidir la 
vida de todos los elementos integran
tes de la empresa, de acuerdo con los 
postulados del Fuero del Trabajo. El 
obrero debe fidelidad a la enlpresa y 
prestar su t’-abajo con toda diligen
cia pucam -aa a «a mayor perfección 
de .su o-br.'. El emprasario verá en el 
obrero un colaborador y un camarada, 

interesado como él en el éxito de la 
industria.

Art. 25. Cuando algún empresario 
tenga necesidad de disminuir el nú
mero de obreros empleados en su fá
brica, horno o tahona por falta de 
trabajo, se iniciará el despido por íes 
más modernos, dentro de cada catego
ría en la casa. Antee de verificar nin
gún despido por tal causa se pondrá 
en conocimiento de la Inspección de 
Traibajo, la que una vez oída la Dele
gación Sindicail respectiva, determinará 
si existe Dosibilidad da distribuir el 
trabajo entre todo el personal con re
ducción de días de trabajo, a fin de 
evitar el despido.

Art. 26. En el plazo de tres me
ses, a contar de la entrada en vigor 
de este Reglamento, se formará por 
la Oficina Provincial de ¡Colocación, 
con la cooperación de las Oficinas y 
Registros de •Colocación y el corres
pondiente Sindicato de la Central Na- 
cionalsindicalista, el censo profesio
nal de todo el personal de la industria 
panadera de -la provincia, a tenor de 
lo determinado en efi Cap. IV del Tí
tulo V id el Reglamento de Coloca)- 
ción obrera de 6 de agosto de 1932. 
Ca.«o de discrepancia en la categoría, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 
16 de esta reglamentación.

Art. 27. A fin d* evitar una com
petencia perjudicial ai bien general 
en la contratación de mano de ohra, 
los jornales establecidos en este Re
glamento no podrán ser excedidos en 
más de un 10 por 100 sin la autori
zación expresa del Inspector Provin
cial u-3 Trabajo, que re-^olverá previo 
informe del Delegado Sindical.

Art. 28. Las infracciones a lo dis
puesto en el presente Reglamento se
rán sancionadas por la Inspección de 
Trabajo en la forma pertinente. La 
Central Nacionalsindicalista velará 
por £u exacto cumplimiento y formu
lará las oportunas denuncias.

Art. 29. Este Reglamento entrará 
en vigor a partir del día de su pu
blicación en el “Boletín Oficial de la 
Provincia”.

Art. 30 Un ejemplar de este Re
glamento estará expuesto en cada es
tablecimiento afectado y a disposición 
del personal que en él trabaje.

Art. 31. Loe demás particulares 
que no se mencionen en la presente 
reglamentación, serán regulados por 
las disposiciones vigentes.

Ijas anteriores normas son de carác
ter provisional y son de obligatoria 
o-b^ervancia en toda la provincia de 
Logroño hasta su anulación o publica
ción de otras con carácter definitivo.

Logroño, 9 de julio de 1940.
El Delegado Regional de Trabajo,

Esta Delg.mi6n Regionial 'de Trabo jo, 
haciendo uiso de las 'atribuciones que le 
han si to c; tif eridas por lo ñuperkri- 
dad. ha decidido la inmediata _vigt?ncia 
de un nuevo Ries'laímenito de Trabajo 
letn. la

Indlyÿfrio TeítíS
de «a ProvL;> ia de T.ogroüo, pt’ovia la 
aprobación Jí! Exemo. Sr. O.bt’.rrP.dor 
Civil de la I’iwinría y asetorada por 
bí C. N. S. y cuvo rttHainento Se ¡Iota- 
lia a continuación-

RKGI.AML\T.VCH)N DE TU.MUJO 
KN L\ INDUSTRI A ' TEXTSL DE

PROVINCIA DE LOGROÑO
Artícolj 1.” I*i cotitiatación del o-t- 

sonal h.t de hacerse 'de acuerdo cou lo 
establleoido nor el Decreto .de 3 de Ma- 
y.0 de 1940 (B. O. deil K. dfcd 12 del mis
mo me*) V di'SDosiciones de, ca.rácter ;re- 
'nerKi,! qtie nueda-n dictarse.

Al t. 2.0 El contrat,;; .pofirá .■ser ver
bal o ePc.ribz. Los conitratoe ñor ¡sorlto 
fte fivmaiiz'ij-án .siemp.')& jw trinlicado. 
Quedtindo u:n ejempla:’,' fin-. Dod’SQ- 'de cn- 
id'a parte .v el tei-cem en la Dt-lesMción 
Sindical f^ocal intrnectiva. Este contri
to escrito .habrá die a.ju-ataree a: lo de
terminado len el -i-rtfeuk; 20 de »’« Ley 
di- Contrato de Tralrajo de 21 do No
viembre, de 1931

' Art. .3,0 .Se eatablccen la.s £¡iru;entr-s 
rategoiría.s ole. p-ei-socal ;

I Personal maffcnlhto
; Apnetndlce»; De 14 a 16 años.
I Obreroe: De 16 a 18 año«.

Do 18 a 19 aAcw.
D» 19 año® en adelanOe, 
Personal femenino

Aprendiaais: Desde, que.Inician di tra
bajo hnata que ce perfeccionan e® el 
mismo, con permaatemciia máxima de un 
año en esta categoría-

Mujeres, Obrerafi. El roetante perao- 
aal femtemíno-

Art. 4.0 Sin i>erjuicio de las catego
ries actierlioTinieote eotablecldws, cuando 
el obrero tenaa capacidad «uflei-ente pa

FersonjM osaH'tittno tank®»»

A’preodicee ..................................... -............. 4'00 Ptae.
Obreroe: De 16 a 18 aAos ....................... 6'00 *

De 18 a 1» Oftos ....................... 6’00
De ^19 en adelante ............... 8'80 ”

Personal femenino -. • —

A,prcndlaa8 ............................................ 8'40 ”
Obrera» .......................... . «... ................ ».♦ 4’60 *

Para la aplicación fie sajarlo» se ten
drá x^a cuenta la Orden de 7 de Junio 
d© 1940 (B. O. (d*V B. del 12 del mismo 
mes), la que dispone también que .s© 
pagarán So-s domingots, aunque en ellos 
no s© trabaje. ,

A.rt. 6.0 La entrada en vigor de las 
presantes normas, no podrá dar lugar 
en modo alguno a la rebaja, del jonrinal 
que en dicho mement» , percibiese el 
personal.

Art. 7.* La remuneración id© enoar- 
gados, meeánicofl y peirsomiail titulado 
que preste su» servicios en los centros 
d© trabajo regulados por esta» MC!rma«, 
©erá anual y pagadera mensuaSmente, 
qu/edando su cuan tía a la libre cóntrar 
taclón de las partee en tanto 'no se 
reglamenten las diferentes actlvidadiee 
por di'spoelcloniee que lee afecten.,

Art. 8.0 Cuando por razón de esco'- 
sez (de personal hubiere de realizar un 
obrtero ,dentro d© ía Ijornada .mayor 
tnabaj.0. que el habitual, teniendo a su 
cargo maquinaria anteriormente mane
jo da. por dos trabjadores, procederá un 
aumento de।jemal hasta Un 30 %, cuya 
cuantía (Determinará el Delegado Sin
dical lyocaj, ' caso de no poneree de 
a-^uende las portes.

Tal efievoclón tendrá un carácter tran- 
altoi’io, y quedará «in,efecto cuamdo das- 
aparezenn las olrounataníciafi que la mo
tivaron.

Art. 9.« Cuando el centro de trabajo 
se encuentre 'SHuado a^más de un kl- 
íómletTo del casco de la población y no 
facilite efi empresarbo medio de trans
porterai personal, la ida al trabaijo será 
d© cuenta ids aquél y el begreso por 
cuenta d&l obrero, abonándoieeíle a, oa'da 

I uno fia cantidad que jresulte de prorra- 
i tear el salarlo correspondiente a la Jor

nada ordinaria, según la distancia, a ra
zón de 16 (minutos por kilómetro di© re- 
ooavldo.

A los obreroe domlcilinidos en otra 
localidad Be ¿es abonará.,como máximo, 
lo que por distancia ‘recorri'da ste satis
faga oj lo« vecinos del municipio donde 
la (fábrica esté situada. 'No abonándose 
por tal concepto a nadie cantidad ,il- 
guna', cuondo el establecimiento se ha
lle a menos d,e un kllómJetro.

Art. 10.® El empreearlo potdrá dispo
ner libremente que loe trabajadoreW 
presten »u© servicio.’? donde sean, preci- 
sos, entre lc,s propios de la industria, 
.siempre que ello no suponga, disminu
ción de^la remuneración, procedllendo 
al ab.iro de JomiaS mayor ei el trabajo 
realizado es de superior categoría.

Art. 11. Cuando el ,obrero entPerme, 
le será reservada la colocación (durante 
el plazo die un año.sin perjuiclx> de quie 
efi empresairlo, si lo considera preciso, 
cubra interinamente la plaza.

SI La. , eefiermedad durase más de ocho 
días, e© abonará a'l obrero, con» efecto 
retroactivo, la mitad del Jornal, duran
te el máximo de doB mieees, previa com
probación médica die *a certeza, de l'a 
misma, ad la estimare precisa el empre- 
sario,«y die U'o provenir la enfermedad 
de riña, embrlaguleB o vida licenciosa.

Quedan exceputadas de esta obligación 

ra ser eúevaóo a otra suparior a 1« qua 
jxxr edad le correepónde, •probetdierá el 
empreeorlo a hacerlo. Si sobre tal , ex
tremo hubiere’ discrepancia entre 'loe 
interesadoe, reeolverá el Delegado Lo
cal Siindical de la C. N. S.. previos los 
oportunos aoesoiramUentwa, ciendo fao- 
apeláblie. su declarión, que oomunloarA 
por eccrlto a tee partes contratantes.

En igual. forma se procederá cuando 
por inotcrla ineptitud del operarlo oc 
se cotnoeptúe con capacidad «uflciente 
para pasar a la catiegorla superior.

Art. 6.0 Be fijan loa siguientes ear 
<arios por Jorccuda legal de trabajo:

Lo«iro(k> ,y looalldatdes 
jóe más de 6.000 hebd-

Reste de la 
Proviojaía

8'60 Pea».
4'60
6’60
7*60

SDO
4'00 *

la» empresas que en etna forma Megan 
asegurado ,al ipieirflonai defi irieego de en
fermedad en. condiciones más bemefleio- 
ea» paira éeto.

Art 12, No se trabajará en jdonain- 
go, en las fiieetaa tradidonalee de cada 
localidad nd en aquellos díoe que.seúíQ 
declarados oflclaJ'mente como festivos. 
En esto» oafios ee estará a <o dJepuKieto 
en,el apartado 3.® de la declaración n 
del Fuero del Trabajo.

Art. 13. Cuanido por causa iJustifioBr 
do, haya que reducir cd trabajo, antea 
de llegar al despido die i)er»0Tial, se «be- 
tribuirá aquéi equitativamente entóa 
todos losvOperaiTiios de cada sección, ex
cepto Job aprendices. Si fuera impUes»- 
cindible el despido, por crisis 'de tra
bajo. la que será apreciada ipor el De
legado LocaJ síndicos de la C. N. 8., se 
procederá a efctuairlo en orden ,invie<rso 
a la antigüedad en cada clase fie tra
bajo. A este eflecto serán. considenadvs 
como más atiguoe loa oóayugee y pa
dres de muertos ixw la Patria;,mut 11a- 
doe o mxxvifiiaiaidoa en el frente de com
bat)© que fie encuentren .en. precaria ac
tuación económica.

Art. 14. El trabajador cuyo contrato 
hoya durado un abo, igozará de una ee- 
mana A© vocaciones retribuidas

Si .por causo» ai'en as a kt voluntad 
d© la empresa',y del O’brero h'jbisfi'a de
jado Aerte de traba jar cierto número 
d© Kllas. tendrá igual deréch.i al goce 
de las vacaciones.

i ’Art. 16. Cada ©mp/eearlo disponorá 
que ios servicios de lavabos y retretes 
para «el piersonal de ambos sexos se 
encuentre en d-cbidos condici(?nes higié
nicas.

En Ja época Uo iuvieirno se tecihá 
el centro de trabajo en^ lee condiciones 
de temperatura adecuada» para Que p1 
trabajador no a© (resienta en su salud 
y pueda 'deisaTroillar normalmente su 
labor.

Art. ,16. El Delegado Local Sindical 
de la C. N. S. vigilerá el exacto cum
plimiento de la presente reglamentar 
cLôm y en gemeroJ d® toda» las dispo- 
eicioces vigentes de trabajo, denuncian
do la» Infraccionee a la Inspección do 
Trabajo, a fin ^de Que sean sanclonAdo» 
con toldo rigor.

LOigroño, 8 de julio de 1940., 

El Delegado Regional de Trabajo,

Miguel María Troneqp»

Oficinas de Farmacia
Eeta Delegación) Regional d© Traba

jo, hacioado , uso ido las atribuciones 
que le han sido confori'dae por la Su- 
perloridiad, ha decidi<io la. inmediata vi
gencia de, un ¡nuevo R^lamemto de 
Trabajo en los 
de la Provincia (de Logroño., previa «a 
aprobacióDi dCJ Dxemo. Sr. Oobemaidoc 
Civil de la Provincia y aaesorada por
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C.^N. S. y cuyo T’egflamdn.tjc oe dot*- 
lla a continuadlo:

Artículo 1.* Ijíl oontrataolón <iel i>er- 
soTiaK ha de hecerge, de acuerdo com lo 
establecido l>Or W Decreto de 3 de Ma
yo de 1S40 (B. o, -del.B. del 12 d«d mis
mo mee) y dliepceiclonce de oarActer re
newal <iue puedan' diet are o ,

Art. 2.® -ET contrato podrá fier ver
bal o esorito. Loa cootratos por ^Berilo 
se . foirmia*ÍKará.n siemi>re por triplicado, 
quedando un ejemplar en poder de ca
da parte contratante y el tercero en 
la Delegación corr?sponvLlentó de la' 
C N. 3. En contrato esorko deberá ajus
tarse a lo detetrmlnAdo en ol.artlciío 20 
de la Ley del Ceatrato de Trábelo.

Art. 8.® 6e establece la, siguiente cl€U- 
sífteaedón del x>eir»onal Omplsedo ifnn las 
farmacia»;

1 .® Ajjrendlcee. durante cuatro afiOK 
Bn el primer aflo. en que el aprendiz 
«te denominará meritorio, tiieínemi ambas 
partes coTKtratantea la facultad para 
rescindir .libremente el contrato ai el 
empresario ««timare no -rwinc (A apren
diz oonxliclonea de apititu4 para la, pro 
feslón, o flete quisiera abandcnarla, .sin 
derecho a reclamación nd indemnlaación 
de ningún gáncro

2 .0 Ayudantes. Transcurridos .cuatro 
afioe de aprendizaje se pasará a ceta 
categorTa en la que permainecerá cinco 
a2k«

SI el aprendiz o ayudante el aoceu»- 
«Sar de categoría no tuviese plaza para 
ocupar ,on la caiaa«, permanecerá en ia 
misma con el sueldo último *00© düsíru- 
taha hasta que» so produzca vacante o 
enonentre otra colocación, de^su cato- 
ífOTfa,

8 .0 .Brtajcticantea o auxíliareo. Se Jle- 
gará.a esta categoría a los nueve años 
de práctica

Art. 4.0 No Ob-^íanite la duración s^ 
flahada en eJ artículo ^anterior, para eS 
paso de una fategoría a otra sui>e<rlor, 
si el empleado, set conceptuase con ap
titud pera esceeder día categoría antes 
de ■tranocuirTi*fc--.í log. años fijados, podrá 
soaicltar ««amen a tal ,efecto. i>or una 
comisióü o tribun®! designado por 66ta 
C. .N. S. lo qu)e tíecidlTá sin apelación. 
81¡n per juicio ide que <ie no haber pSaz» 
do fe categoría, superior se ««té a lo 
dlspw.sto en el párredo segundo del ar
ticulo antieirlor

Art, ío' I>iam Ingresar como aprna- 
dlce« tendrá que tenerae cumplido® loa 
catorce año*.

Art. 8.® 5<e fijan loe siguientes suel- 
doB ea reJaclón con las catieBorlae fl- 
.’adas, anteriormente:

Meritorio, CO pesetas mensuales. 
Aprendiz 2.® y 3.® afio, 75 Id. Id. 
Aprendiz 4.® año, 110 id. ,Id. 
Ayudamte 1.® y 2.® año. 160 Id. Id. 
Idem 3.® «ño, 200 Id. Jd 
Idem 4.® año, 280 Id. Id.
Idem 5.® año, .300 id.

Auxiliar o practicante, disfrutará 
de im sueldo- mensual diet 360 pesetas. 
A «os cinco ^aftos d© servicio en la mte- 
ma casa., después de loe nuev© d© pro- 
Oet^ón. oomeoBFU-á a disDrutar de un 
aument-o del diez por ciento d© 1«« 350 
Peseta® hasta un máximum de cuatro 
Qulnquetoloa.

Art. 7.® Loé/ eneldos ñíadee »© ,refie
ren a la Capital, EJn Calahorra, y Maro 
«xpeorimentarán una reducción d© un 
1^, % y lei resto de la proviacla un 15 %, 

Art. 8.® La misma remuneración go
zará en «u oargo ©1 personal femenino. 

Art. 9.0 Eta. las localidades ©n que 
8®® ,.P<»r lo mentoe tres el número <Bei 
farmficias, queda totalmente abolido 
el internado. Dood,’ no concurra esta 
ctroun-.'-iteiacia podrá existir ©1 Interna- 
ik> por mutuo acwwd^ entr© ©1 proplief- 
«Táp y ©1 dependiente' avalado por la 
C, N, B. podiendo en ©etc caso ,de«^ 
contar el «mpneeario en concept q de 
pendón, urna cantidad a fijar .er> cada 
ceeo por ceta Cent raí Xaclonnl -aindi- 
calfsta al hacer ©1 contrato.

Art. 10.® Dada^la índole especia! del 
trabajo iwi la© farmacias y su rospon- 
sábiltdad mora* y material, la admisión 
ded pleirsonal tnio. ,será (definitiva para 
nínguaa d© las partes hasta que havan 
tranecunrido tres meses que ae oonsl- 
derará como .período die prueba (un año 
para los meritorios), sin que la reeci- 
sión del contrato durante eat© tiempo 
pueda formulaT.sc reclamación aJguna. 

Art. 11. Serán días festivos para la 

depcndojïcla di© farmacia, todo® los do- 
mlagos del año y los día» 1.® de enero, 
18 de julio y 25 de diciembre, así oomo 
los due en su caso determime la Supe
rioridad. (Sei oonsiiderarán como medias 
fiestas ios días,11 de junio y 21 de sep- 
tlieanbre. fiestas locales, 12 die octubre 
fiesta de la Raza, y lo® que s© señalen 
con I tal carácter.

Las fiestas locales sólo regirán en la 
Capital, fiustituyóndoee en led resto de 
fe. provincia por las fiestas,d© cada lo
calidad.

Art. 12. Los día» en que .esté de 
guaatdia una, fair macia, lo© dependien
tes de Xa. misma ©stán obligados a pres
tar .servicio, aun siendo domingo, cotoo 
ai fuera día laborable, siempre que no 
queden de gruardia más que do® farma
cias

Bl tiempo de trabajo ptBetado en dis, 
festivo se compemsorá con un descanso 
igual en ,1® fi>emana siguiente/.

Art. 13. En caso de epidemia decla
rada por fes Autoridades S^-nltairias, fe 
dependencia colaborará con el Carmíi- 
oéutico (Si eeavicio extraordinario aue 
aquélla reielamlu. abomándo®© como ex- 
tra-ordinaTlaKí las hora® que en estos 
cárcunetanefeíí se trabaje.

Art. 14. La , depandiencie, tendrá de
recho a disfrutar do diez días día per
miso (días labonablee) anuales con suel
do. Etet© derecho ^ae gozará deepuéa de 
tranecurrldo un año d© servicios v ten 
la 6p»ca qu© d© acuerdo se flj© entre 
el .dependiente y propietario d®/ la far- 
miaofe-

•Art. 16. En caso d© enfermedad, cu
ya (d'UTacióni no exceda de dos mesee, 
«sterá abonado al dependiente el sueldo 
que disfrutase. QueJan eoccluida» las 
enfermedades venéreas, los producidas 
por la (vloletncía y simiterea. Tendrá el 
farnuecéutico Ja facultad die* designor 
un médico qu© oei-tifique fe naturaleza 
de la enfermedad.

Art. 16, Lob farmacéutico® facilita
rán gratuitamente las fórmulas magis- 
traleB y «í precio de costo, las espeoia- 
lidade® que neceóte eí dependiente o 
«US familiares qwe vivan bajo pJ mis
ino t©*ho.

Art. 17. Si un fa rmacéutico presta 
fiervlcio de auxiliar en uno oficina de 
farmacia, se atendrá en todo al propen- 
te contrato, siendo su ifemurtcración 
minim® la fijada en el artículo 6 0 p.i,- 
ra ^eJ auxifiiar.

'Art. 18. Si aJ ponería en vigor la 
preftent© regfementaci/'n algún der*'!»- 
diientie gozase de remuneración .superior 
a fe. aquI,fi<jaAi, ésta le será respeta Ja. 

Art. 19. Si en la clasificación dei 
personal actualrucnte empleado existie
sen dlfienemcias de ci-ittecrio erwrc pro
pietario (7 d^penlien te. resol verá la 
C. N. S.

Art. 20. Bl incumplimiento d© in p-c- 
eenpe (reglaméintación y en general de 
la legislación social será sanción®do per 
la Delegación /del Trabado en la ferma 
reglamentaria. , 

Art. 21. Siguiendo la, costumbre ©n 
««te) reglamteinto queda incluido , el per
sonal del Centro,Farmacéutico Vizcaíno, 
domiciliado en Logrofte y similares. 

Art. 22. Loe empleodos de oñciixt así 
como los mozos, 6i existi eran, regi
rán por lo digpuesto para talo.: cargos 
en ed reglamento de oficiros y comer
cio ,e«n general.

Art. 23. Todas las interpretaielome."?. 
dudas, etc. ©te. quiet pueda suscitar eí 
presente contrato ecaún aolucionada® 
por fe Central Necional-Sindicalfeta y 
eu» doterminack ne» wrán inapelablce.

Logroño, a 0 de Julio do 1940.

i Depositaría de Fondos Municipales
' de Tormantos
i

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1940 1764

CUENTA TRIMESTRAL que. en cumplirriiento de lo dispues
to en e] artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera- 
cione.s de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 5.179 43
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . 10.687 10

Total de Cargo. . 15.866 .53
DATA por pagos verificados en igual trimetre. . . . 8.207 94
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,. 7.658 59

SALDO OPi-RACIONEb TüTAb

1 INGRESOS
o

anterior
(or operacione- 

rea izad-is

en t es r aJzadas 
llástiá

«ate uímosíre
en Pesetas , recetas Pe e as

1.® Rentas......................................... 790 790 93
2 .® Aptos de bienes comunales.
3 .” Subvenciones ......
4 ." Servicios mujiicipales • . .
5 .® Eventuales y extraorninarios. 2348 40 2348 40
6 .° Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales . . *
8.® Derechos y tasas..................... 500 500
9.® Cuotas, recargos y participa- 205 89 205 89

ciones en tributo.s nacionales. 5442 67 6442 67
10. Imposición municipal. . . •
11. Multas..........................................

44 44

12. Mancomunidades.....................
13. Entidades menores . . . .
14. Agrupación forzosa del .Muni-

cipio...............................................
15. Resultas.................................... 1.977 55 355 21 2.332 76
16. Reinte^os de pagos indebidos.
17. Depósitos gubernativos. . .

Total de Ingresos. . . . 1.977 55 10.687 10
GASTOS

1." Obligaciones generales. . . 1434 11 296 76 1730 87
2 .'" Representación municipal . .
3 .“ Vigilancia y seguridad . . .

280 280

4." Policía urbana y rural . . .
5,° Recaudación...............................

21 75 1314 29 1336 04

6.” Personal y material de oficinas. 1.S56 1856
7.® Salubridad e higiene. . . .
8.° Beneficencia............................... .35 1749 05 1784 05
9.° Asistencia social.................... 208 05 208'05
10. Instrucción pública .... 62 50 62 50
11. Oi rás públicas. . . . . .
12. Montes.........................................

94 10 186 25 280 35

13. Tormento de los intereses co- z
múñales.................................... 288 40 288 40

14. Municipalización de servicios.
15. Mancomunidades.....................
16. Entidades menores ....
17. Agrupación forzosa de Muni

cipio..................................
18. Imprevistos............................... 692 01 692 01
19, Resultas . . •.......................... 1749 37 1274 63 3024

Total de Gastos. . . . 3334'33 8207 94 11542'27

B: Delegado Régional de Trabajo.

Miguel María Troncow,

Di precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Tormantos a 2 de julio de 1940.—El Depositario.

Contaduría de Fondos Municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos jus

tificativos, resulta conforme con los asientos de los libros de conta
bilidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del año 
1940 a que la misma pertenece.

V.'’ B.°: El Alcalde. —El SecreUrio Contador.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversion 
de fondos del 2® trimestre de 1940 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.
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Esta Delegación P ‘gional del. T^'^bajo, ha- 
cip " . de If s át aciores que le úan sido 
cOineriuiiS por la Superiú-.bad, ha decidido 
la i..m li: m vigencia éde un Reglamento de 
Traba; para la industria 

Br LÀ
previa la aprobación del Exemo. Sr. Gober
nador Civil de La Provincia de Logroño y ase • 
sorada por la C. N. S. y cuyo Reglamento se 
deulla a continuación.

Clasificación del Personal
Ai-t. l A Para los efectos de clasificación 

del personal actualmente empleado en empre
sas o trabajos de la industria maderera, le se
rá reconocida aquella categoría profesional 
que tuviese con arreglo a los trabajos que en 
este momento'desempeñasen.

Art. 2.” Se considerarán afectados por 
este Reglamento de Trabajo todas las ramas 
de la industria de la madera.

Horario de trabajo
Art. 3.® La jornada de trabajo de todos 

los productores de la industria de la madera 
es la legal de 8 horas diarias.

Art. 4.° Cuando por necesidades de la 
Industria se tuvieran que trabajar horas ex
traordinarias, se abonarán las-dos primeras 
con un recargo del 50 sobre el salario tipo.

Art. 5.° El horario de trabajo para esta 
industria en toda la provincia será:

De 1 de marzo a 30 de septiembre mañana: 
de 8 a 12. Tarde de 2 a 6.

De 1 de octubre a último día de febrero. 
Mañana de 8 a 12. Tarde 1 a 5.

Festividades
Vit. 6.° Se considerarán días festivos to

-I

dos los domingo.s del año, las fiesta.s naciona
les y 1*5 religiosas declaradas de precepto por 
la Ig’ sL y las que el Gobierno declare Como 
tsE.;.

Art 7.^ No se admitirán a los trabajos de 
esta Austrias más obreros que los de los 
gren’OS correspondientes.

La contratación de obreros ha de hacerse 
de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
de 3 de Mayo de 1940 (B. O. del E. del 12 del 
mismo mes y disposiciones de carácter gene
ral que puedan dictarse.

Art. 8.° Queda prohibido el trabajo lla
mado a destajo y tarea y solamente se permi
tirá el trabajo a desfajo en el caso de que en 
la categoría y clase del oficial que realice el 
trabajo no existan obreros parados y siempre 
ajustándose a todas las disposcione.s legales.

Art. 9.° Sólo se considerarán normales 
los despidos efectuados en sábado, previo 
aviso a lo ’ reros por las empresas con dos 
semanas d* anticipación o abono en defecto 

e este a*, iso de los jornales correspondientes 
-. estas dos semanas, además de lo que por su 
trabajo hub..era devengado.

Durante las dos semanas de pre-aviso el 
obrero disfrutará de una hora {libre cada día 
que será la última de la jornada, con objeto 
de procurarse trabajo, sin que por esta razón 
haya de descontársele el salario total diario.

Eik‘ no obtante, el pLzo establecido ante
riormente se reducirá a una semana en aque
llas localidades en que la falta de trabájo 
conste notoriamente y sea imposible la bus- 
quedu ce ocupación.

Esto.s despidos se efectuarán empczanjlo . 
por los operari-.-s más modernos dentro délas ; 
categorias a’que afecte la paralización de tra
bajo. Pero una vez restablecida la normalidad ; 
de tra . o la readmisión de operarios tendrá 
lugai por turne .xguroso de antigüedad. •

Art, ió Todo obrero que deje de "Testar , 
sus ■ ' 1 n una en -resa o taller tiene de- 
recir' a recibir dvi empresario ej oportuno 
certiiicadc de trabajo. ;

Secciones, Categorías j Salarios

Afiladores
Ptas diarias

Oficial de primera 
'• de segunda

13
IP50

tíOLBTÍN OFICIAL

Aserradores de primera 14 - 4 (

“ de segunda 12 44

“ de tercera ’ 10 i ¿

Peones diversos 8 4 <

Marcoderes de Maderas 9 4 4

Aserradores con sierra vertical 10 “ '-.'4

Ayudantes de sierra de carro 9 4 ( .1
i

Aprendices de serrería año 1.® 4
u U U 2.” 5
(. u “3.® 6 . 4 4

Aprendiz adelantado - 8

Ebanistas y Silleros

4 4

Oficial de primera 14 4 4

“ “ segunda 12 4 .

“ “ tercera 10 <4

Aprendices año 1.° 2 4 4

“ “ 2? 3\50 ( <

“ “ 3 ® . 5 4 4

u << 4,^
Carpinteros

6*50 ( 4

Oficial de primera 13 4 4

“ “ segunda 11 <4

“ “ tercera ' 9
Aprovechantes mecánicos 8 4 4

^Aprendices, año 1.® 2 ( 4

“ “ 2.” 3‘50 4 4

“ 3.'’ 5 4 ( .

“ “ 4P 6‘50 4 4

Tapiceros
Oficial de primera 14 I 4

“ “ segunda 12 4 4

“ “ tercera 9 4 4

Aprendices año 1.® 2 4 4

u ( ( 2 ° 3‘50 4 4

“ “ 3.® .5 4 4

U U 40 6‘50 4 4

Torneros
Ofiieial de primera 13 “ i

“ “ segunda 11 4 4

“ “ tercera 9 4 4

Aprovechante Lt- 8 4 4

Aprendices año 1.® 9 4 4

(i 4(2^ 3‘50 4 4

il 44^0 5
<4 4440 6‘50

Barnizadores
Oh 'ial de primera 12 4 4

“ “segunda 10 4 4

Aprovechantes 8 4 4

Barnizadoras 6 4 4

Aprendices la misma e.scala y sueldo que 
los aprendices, torneros y tapiceros.

Toneleros
Oficial de primera 15 .4'

“ “ segunda 13
“ “ tercera 11 4 4

Aprendices las mismas escalas v sueldos
que los anteriores.

En los trabajos qué efectúen a la cubería
el jornal será aumentado en pts. P50 al dia.’

Personal de Máquinas en madera
Mecánicos de primera 14 4

“ . “ segunda 12 4 4

Avadantes 10 4 4

Peones 8 4 4

zYprendices iguales escalas y sucido.-^ qne 
los anteriores.

Art. 12 La enfermedad del obrero no se
rá causa del rescisión del contrato del traba
jo y los empresarios viene obligados a reser
var los puestos de los obreros enfermos du
rante el plazo máximo de seis meses. Mien
tras dure la enfermedad del obrero el empre
sario podrá sustituirle por oti o quien forma
lizará el contrato de trabajo con carácter de 
interinidad y hasta el día en que el enfermo 
se reintegre a su puesto.

Art. 13 Cuando por otras causas distin
tas a las de enfermedad y ajena a la voluntad 
del obrero este se vea imposibilitado de asis
tir al trabajo el empresario viene obligado a 
reservarle su puesto.

Art. 14 En caso de enfermedad del obre
ro el empresario previa justificación de la 
misma vendbá obligado a abonar el salario 
integro al (-brero durante los diez primeros
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días de enfermedad y el 80‘’/o de dicho salario 
durante los veinte días siguientes:

Pasado este tiempo el empresario quedará 
libre con los deberes que le impone el presen
te artículo.

Art. 15 El número de aprendices (de 1 
por cada 8 obreros) no excede de 1 por cada 
Sobreros. Mientras haya oficiales disponibles 
los aprendices o peones no podrán realizar 
con carácter permanente trabajos de los se
ñalados a oficiales de la profesión.

Art. 16 Las retribuciones que habrán de 
percibirse por trabajos fuera la localidad se 
ajustarán a lo siguiente:

a) Excediendo de 7 Klras del lugar de 
trabajo los gastos del viaje de ida y vuelta se
rán de cuenta del empresario asi como el se
ñalamiento y abono del hospedaje.

b) No excediendo de 7 Klms a contar'del 
caso o perímetro de la población se retribui
rá al obrero sobre su jornal 0‘50 pts por Kms 
cuando la obra este situada dentro de los dos 
primeros Klms y a más de dos sin exceder de 
siete igual retribución más los viajes de ida 
y vuelta desde el punto de partida, siempre 
que haya establecidos debidos modos de lo
comoción.

Art. 17 Se exceptúan de los ahteriormen- 
to los talleres y fábricas de trabajo cons
tante.

En caso de discrepancia sobre estos ex
tremos decidirá el Delegado Sindical Provin
cial.

Art. 18 Cuando por causas ajenas a la 
voluntad del empresario y del obrero (como 
lluvia, falta de huido etc.) tengan-que suspen
derse los trabajo^, las fracciones del tiempo 
trabajado se abonarán por horas enteras.

~ Art. 19 Para sancionar las faltas cometi
das por el personal se estará a lo dispuesto 
en el Decreta de 5 de enero de 1939. El em
presario pondrá en conocimiento de la Dele
gación Sindical Provincial la falta cometida 
para su tramitación a los. organismos superio
res y su procedimiento a tenor de lo dispues
to en la citada disposición legal.

Preceptos de orden general

Art: 20 Las empresas seguirán conce
diendo a su personal las mejoras que ya estu
vieran establecidas por costumbre, en la fecha 
de su publicación de la siguiente Reglamen
tación. Las incidencias procedentes de la in
terpretación serán puestas en conocimiento 
de. la Delegación Sindical Provincial la que 
decidirá en último término.

Art. 21 Este Reglamento entrará en vigor 
en la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficiz\l de la Provincia.

Art. 22 Un ejemplar de este Reglamento 
estará expuesto en los lugares de trabajo a 
disposición del personal que en ellos presten 
sus servicios.

Art. 23 Los demtis particulares que no se 
mencionan en la presente Reglamentación, 
estarán a lo dispuesto, en las disposiciones vi
gentes.

Art. 24 l^is anteriores normas son de ca
rácter provisional y son de obligatoria obser
vancia en toda la provincia de Logroño hasta 
su anulación o publicación de otras con ca
rácter definitivo

Logroño 9 de julio de 1940.

El Delegado Regional de Trabajo

yj-gíial Afiitfa Troncoso

Hay un sello que dice: Delegación Provin* 
cial de Trabajo —Navarra.
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